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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) saldrá hoy de Munich 
eon dirección á Viena, continuando sin novedad en 
su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. 3L la Rima (Q. D. A*. R. la
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS, AA* RR. las 
Infantas.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre ^'DoberíiadoT de la provinciatde, N avA *^yelJué&  
de primera instancia de Tudela, de los cuales resulta: 4

Que en 11 de Abril de 1882, presentó ante el Juzgado 
de primera instancia de Tudela D. Mariano Cuadra, en 
nombre de Ezequiel Yanguas y otros vecinos de Fitero y 
de la Junta del término de Nava de Fitero, demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía contra la Junta de 
Agricultura de Cintruénigo, alegando que desde antiguo 
venían los propietarios de aquel término aprovechando 
las >agúas que discurrían por él barranqo llamado Nava 
de Valverde, procedente de sobrantes de riegos ̂ superiores, 
y de las queden el,misino barranco nacían en una- fuente 
llamada Valverde, que los vecinos de Cintruénigo, desep^ 
sos de aumentar los riegos de su  término, constituyeron 
una Sociedad para alumbrar aguas y construir un pan
tano donde se recogieran, la cual desde ]que empezó á 
funcionar comenzó á usurpar los derechos de los vecinos 
de Fitero dando lugar á la celebración de dos convenios, 
uno de ^de^M arzode 4863, y otro de 15 de Abritde t868v 
p a r^ d e d id ^  existían, entré la Sociedad
de aguas y  los vecinos de Fitero que tenían sus propieda
des del mtito ó pantcmo en bajo, pero sin prejuzgar los de
rechos de los propietarios del muro en riba; y que habiendo 
hecho uso de las aguas, como tenían costumbre, Ezequiel 
Yanguas y los demás demandantes propietarios , del muro 
en riba, la Junta de Agricultura de Cintruénigo, que había 
sustituido á la Sociedad de águas de la misma población, 
había interpuesto cuatro interdictos de recobrar, en los 
que fueron condenados los vecinos de Fitero, reservándo
les el derecho para ventilar en juicio ordinario los que 
pudieran asistirles: que en virtud de dicha reserva inter
ponían eT juicio indicado, fundados en que los propietarios 
de predios superiores pueden utilizar las aguas que discu
rren por los cauces con preferencia á los de los predios 
inferiores: en que las aguas que nacen en un terreno son 
propiedad del dueño del mismo; y en que las pluviales se 
utilizan también por los dueños de predios superiores con 
preferencia-á los de los inferiores; y siendo las que discu
rren por etl barranco de la Nava procedentes de manan
tiales superiores de otro que nace en el término de Fitero 
y de manantiales discontinuos que sólo existen en tiempo 
de lluvias, estaba demostrado el derecho de los vecinos de 
Fitero, los que solicitan en su demanda que se declarase 
su preferente derecho á las mencionadas aguas; que se 
dejaran sin efecto las sentencias restitutorias recaídas en 
los interdictos, y condenase á los autores del juicio pose
sorio á indemnizar los daños y perjuicios y satisfacer las 
costas:

Qucoadmitida la demanda, el Gobernador de la pro
vincia de Navarra, á instancia de los demandados, requi

rió de inhibición al Juez de Tudela, alegando que el único 
fundamento dedos demandantes era la superior situación 
de sus tierras, y considerando que ante los Tribunales 
ordinarios no se puede yentilar cuestiones sobre preferen
te aprovechamiento de aguas, sino cuando éstas sean 
pluviales ó se hallen fuera de su cauce natural; y que los 
demandantes no fundaban la solicitud en ningún título 
de derecho civil ni demostraban que las aguas fueran 
pluviales en su totalidad ó estuvieren fuera de su cauce 
natural, y citaba el Gobernador los artículos $54 y #53 
de la ley de aguas vigente: que sustanciado el incidente, 
el Juez dictó sentencia, en la que, considerando que la 
Junta de Nava de Fitero no había sido condenada en los 
interdictos, y que la reserva consignada en las senten
cias de estos juicios sólo podía aprovechar á las partes: 
que para decidir la competencia en materia de aguas debe 
entenderse á si éstas son públicas ó privadas y si el acto 
que motiva la cuestión está fundado en un derecho civil 
ó en una concesión administrativa: que según el art. 4° 
de la ley de aguas, son públicas las continuas ó disconti
nuas que corren por sus cauces naturales, y del bá- 
rranco de la Nava corren p o r su> cauce natural; y que la 
Real orden aprobando la Sociedad investigadora de aguas 
de Cintruénigo* la concesión del Alcalde de Fitero y los 
convenios celebrados eran títulos administrativos contra 
los cuales no se había reclamado, se inhibió del conocí-, 
miento, de la demanda:

Que apelada la anterior sentencia y sustanciada la ape
lación por todos sus trámites, la Sala de justicia de la 
Audiencia de Pamplona dictó auto, en el que, consideran
do que la declaración de preferente derecho al aprovecha
miento de las aguas del b a rran co d e  Nava de Valverde. 
corresponde álos Tribunales ordinarios, segúuel art. $34 
de la ley, por tratarse de una cuestión de posesión de 
aguas públicas y privadas, en parte pluviales, suscitada 
entre particulares sobre preferencia en el aprovechamien
to, de ellas: que las demás cuestiones que en la demanda 
se. promovían eran de la competencia del Tribunal ordi
nario: que el haber presentado los demandados el inter
dicto demostraba que ?el asunto correspondía á la jurisr 
dicción ordinaria, puesto que la Administración no puede 
revocar las sentencias recaídas en los interdictos; y que 
si bien se presentaba en el pleito la Junta de Nava de Fi
tero en unión de los condenados en los interdictos, á pe
sar de que aquella corporación no tuvo parte en ellos, es
to no podía influir en el derecho de los . demandantas que 
fueron parte en el interdicto, aun cuando pudiera ser ob-* 
jeto de discusión en el pleito la preséricia de la referida. 
Junta, revocó la sentencia del Juez y le ordenó que se de- 
elarase competente:

Que el Juez, en cumplimiento de lo maridado por la 
Sala, dictó auto, declarándose competente, y lo comunicó 
al Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo condáCtomisióa provine 
cial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto, qué ha seguido sus trámites.

Visto el art. $55 de la ley de aguas ' vigente, según el 
cual corresponde á los Tribunales de justicia el conoci
miento dé las cuestiones suscitadas entre particulares so
bre preferencia de derecho de aprovechamiento, según la 
presente ley: primero, de las aguas pluviales;, segundo, de 
las demás aguas fuera de sus cauces naturales cuando la 
preferencia se funde en.títulos de derecho civil: 

Considerando:
1.° Que la demanda propuesta por Ezequiel Yanguas 

y los demás condenados en los interdictos propuestos por 
la Junta de Agricultura de Cintruénigo;; se dirige á que 
se declare la preferencia en el aprovechamiento de ciertas

•aguas procedentes de sobrantes de riegos anteriores y de

manantiales continuos ó discontinuos existentes en el ba
rranco de la Nava de Valverde:

2.° Que no se alegan títulos de derecho civil para ju s
tificar la preferencia del aprovechamiento, ni se prueba 
que dichas aguas corran fuera de sus cauces naturales 
ni que sean pluviales, puesto que los manantiales discon
tinuos no pueden tener este carácter, por más que sólo 
fluyan en épocas de lluvias abundantes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mü ocho- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

In terv en c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d el E s ta d o

BIENES, De PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.832.

Carpeta de las relaciones de in gresos realizados por las dos ter
ceras partes dd 80 por ÍGO de hieres de Propios y  provinciales 
enajenados desd& el % de Octubre de 1858 en adelante, que casar* 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiU¡n 
d ía Dirección general de la Deuda pública para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t  8.® de la ley de 1.* de Abril... 
de 1859, esnita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

JfÚMEítO MES Y año Imperte
Ue CORPORACIONES. á que pertenecen. en

orden. ._____   las relacio^és. Pts. Céntf.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

205930 Ayuntamiento de Bar-
carrota. . . . . . . . . . . .  Agosto 1870,............ 11.586*44

205931: Idem de. i d . . . , . . . . . . .  Setiembre id.. . . .  8.905*40
205932 Idem de Castílblanco. Febrero 1871 . . . .  14.934
205933 Idem de id . ........ .. Eriéro 1872..........  14.934
205934 Idem de.id.................... Idem 1873............. 14934
205935 Idem de.id.................... Mayo 1874...........  14.934
205936 Idem de idv. ...............  Febrero 487 5 . . . .  14.934
205937 Idem de Codosera.. . .  Agosto 1870..........  140
205938 Idem de id.....................  Febrero 1 8 7 1 . . . .  201*40
205939 Idem de id.....................  Marzo i d . . 74*88
205940 Idém de id . .................. Febrero 1872 . i . .  801*40
205941 Idem de id ...........  Marzo id ; . . . . . . .  74*88
205942 Idém de id. . ..........  Idem 1873 . . . . . . .  74*88
205943 Idem dé id . ..................  A brilid  ........ . .  1.472*16
205944 Idem de Oordobula... .  Idem 1871............ 288W
205945 Idem de id...  Junio id . . . . . . . .  4.834*82
205946 ' Idem de id . .    ...........  AbrilÍ872..  236*20
2 5947 Idem de id . . . Mayo 1873 .....................  236*20
205948 Idem de id .......  Abril 1874.......................  236*20
205949 Idem de id........  Marzo 1875.......................  236*20
205950 Idem de Esp&rragcsa

de Lares...    Setiembre 1870.. 740
205951 Idem de íd. . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 1 . . . .  1.31069
205952 Idem de id. A brilid............... 1.228?39
205953 IdenL.de id . Junio id .................... 1.100
205954. Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo 1872...........  1.148*02r
205955 ‘ Idem de id........  Junio id .  ___________  49W
205956 Idem de id.   Agosto i d . . . . . . .  740 /
205957 Idem-de i d . . . . . ........... Marzo 1873. . , . . . .  49*60
205958 Idem dem i . . . .  . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  740 t
205959 Idem de b U ,  . .  Mayo;1874>................  370
205960 idem ; ........... .. Junio id, . . . . . . .  740
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jrüsíiRO .mes ¥ año impone.
de CORPORACIONES. ¿ que pertenece!* en

arden.   las relaciones. PU. Céñtt.

PROVINCIA DB HUBSCA.

£05961 Ayuntamiento de Ane«
to .    . . . . . .  Setiembre 1870.. 69*07

$08988 Idem de id   Noviembre 1871. 70*84
205963 Idem  de Alcalá del

Obispo.   Agosto 1 8 7 6 ..... 1.048*88
205964 Idem de Bañastás.. . .  Idem id    1.389*80
$05965 Idem de Barós. . . . . . .  Marzo 1 8 7 1 .. . . . .  17
$05966 Idem de id   Febrero 1 8 7$ .... 17
$05967 Idem de id............... .. Idem 1 8 7 3 .... . . .  17
£05968 Idem de id . . . . . .  Idem 1 8 7 4 .... . . .  17
£05969 Idem de id................... Marzo 1 8 7 5 .. . . . .  77*70
£05970 Idem de Castarner . . .  Octubre 4871 .... 163*39
£05971 Idem de id   Febrero 1873 .... 164
£0597$ Idem de id .............. Enero 1 8 7 4 .. . . .  3£8
£05973 Idem de id....................  Abril id .  442*51
£05974 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id .  ____ _ 164
£05975 Idem de id.. . . . ____ _ Enere 1 8 8 0 ...... 164
£05976 Idem de id. ........... Diciembre id . . . .  164
£05977 Idem de Guasillo.. . . .  Octubre 1870 .,., 104
£05978 Idem de id   Noviembre 1871 * 104
£05979 Idem de Loporzano... Abril 1874 . . . . . .  1.485*75
£05980 Idem de Llert   Enero 1 8 7 3 .... .. 27*11
£05981 Idem de id.  ..............  - Junio 1 8 7 6 .... . . .  56*32
£0598$ ídem de Panzano  Enero 1874____,, 123*60
£05983 ídem de id ,. ................ Idem id    ..........  l.£44‘8i
£05984 ídem de Pueyo de Ara»

guas (El).. . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 .. .. . . .  192*50
205985 ídem de id ..  ..................... Idem 1 8 7 4 .. .. .. .  £00
£05986 ídem de id  .......  Marzo id ..............  1258*44
£05987 Idem de Quicena  Setiembre 1875.. 168*86
205988 Idem de Roda....... Octubre 1870 ..,. 105
£05989 Idem de id... Noviembre 1871.. 105
£05990 Idem de Sabiñanigo.. Agosto id .  .......... 66
£05991 Idem de San Juan.... Abril 1874--------  6 601*90
20599$ Idem de Sieso de Hues

ca .......... ................. Junio 1 8 7 5 .. . . . .  347*94
£05993 Idem de Toledo  Febrero 1873 .... 438*90
205994 Idem de id... Idem 1874..........  456
£05995 Idem de id.. Marzo 1 8 7 3 .. .. . . 456
£05996 Idem de id. ......................... Abril 1876.  456
£05997 Idem de id.. Idem 1877............ 456
£05998 Idem de id .. ....... Marzo 1878.. . . . .  456
205999 Idem de id ..    Idem 1879. 456
806000 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo 1 8 8 0 ....... 456
£06001 Idem de id................... Idem 1 8 8 1 .. . . . .  456
£06002 Idem de id   Marzo 1882..........  456
£06003 Idem Viilarreal  Idem 1872.................  54
£06004 Idem de id.. Idem 1873............ 34
£06005 Idem de id . . . .......  Idem 1874.,. 34
£06006 Idem de id .............v. . . .  Febrero i 8 7 5 .... 54

PROVINCIA DE MADRID.

206007 Ayuntamiento de Ga-
iapagar...................... JulioiSlO  434*44

206008 Idem de id..................  Enero 1871.......... 575*34
£06009 Idem de id .................. Mayo id. . . . . . . . .  1.348
206010 Idem de id ..    Junio id . .   20.976*42
206011 Idem de id   Agosto id    1.744*86
206012 Idem de id .. ............. Setiembre id . . . .  10*40
206013 Idem de id................ . Diciembre id . . . .  131*20
£06014 Idem de i d    Agosto 1872....... 393*47
206015 Idem de id .,. .  i   Noviembre id ... ,  368*10
206016 Idem de Manzanares el

R ea l  ......................  Idem 1870............ 730*40
206017 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  £ 340*12
206018 Idem de id..................  Junio 1871.......... 3.734
206019 Idem de id..  Noviembre i d . . .. 730*40
£08020 Idem de id.. Diciembre id . . . .  12012
*6021 Idem de id... Febrero 1873 .... , 730*40
£06022 Idem de Navalafuente. Julio 1870............  27*40
206023 Idem de i d . Noviembre id ... .  348*94
£06024 Idem de id.. Diciembre id . . . .  104*08
206025 Idem de id................... Mayo 1871 ............  27*40
206026 Idehi de Navalcarnero. Noviembre 1870 . 4,910
206027 Idem de id .................  Enero 1 8 7 1 ...... £3906
206028 Idem de id .  .......  Mayo id...............   24*20
£06029 Idem de id.  .........  Abril id .. . . . . . . .  54*40
206030 Idem de id..................  Agosto i d . , 30 20
£06031 Idem de id.. Febrero 1872 .... £0
£06032 Idem de id . Diciembre id . . . .  30*20
206033 Idem de id. Febrero 1 8 7 3 .... £0
£06034 Idem de Santorcaz . . .  Agosto 1870........ 111*44
£06035 Idem de id    Octubre id   153*24
&)6036 Idem de id..................  Diciembre id . . . ,  17 62
£06037 Idem de id   Enero 1871.........  27*86
£06038 Idem de id .  .........  Abril id . . . . . . . . .  10*90
206039 Idem de id..................  Mayo id   127*86
206040 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio i d    30
£06041 Idem de id.................. Julio id................  9
206042 Idem de id..................  Noviembre id .., . 4*90
206043 Idem de id . . . . . .  Diciembre id . . . .  41*35

Madrid 23 de Junio de 1883,«*E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .

SECCIÓN1 º
Relación dé los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, ó por Reales órdenes que los confirman, con ex 
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido el 
expediente, procedencia del crédito, su importe y causa de la 
caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881. ^ ^

NEGOCIADO 3 º .... ........

f „ n S ero3^  de, 71 del expedieKt o t - í ^ l f > h S
* en ?  P01' Francisco Rodríguez Solier y María
¡ k M  i : aP1OQervado D; José María López. Proceden los cré- 
í w l  S rf mo £e ob,rasi Plas- importe rs. vn. 70.383*78 cén- 
™ - S,e desestima la instancia por hallarse dichos créditos 

i ^ q  ?  i Dl?ección de 8 de Agosto de 1883. 
ri 1 expediente.—Acreedor primitivo el 

o t0 df  ^cen ia in a ; apoderado D. Frañcisco More- 
ei1-JcrÜdlL° del ramo de préstamos de Pósi -  

sitos. No se fija cantidad. Se desestima la instan»!» por ha

ber- abandonado ú  apoderado sus gestiones. Acuerdo de la Di
rección tíc t  de Agosto de 1883.

NEGOCIADO 4 *

Expediente núm. 2.174 déla Deuda del personal.—-D. Tomás 
Moreno, retirado de Guerra y Marina, Logroño: crédito 1.193 
reales 80 céntimos; reclamante D. Alfonso Martínez de Pinillos. 
Por Real orden fecha 25 de Julio de 1883 se desestima el re
curso de alzada interpuesto, por dicho interesado, y en su vir
tud se confirma ei acuerdo de caducidad %ue dictara la supri
mida Junta de la Deuda en sesión de 18 de Diciembre de 1874.

Idem núm. 2.177 de id. id.—D. Diego Ohrte, retirado de 
Guerra y Marina, Logroño: crédito 2.236reales43 cé itirnos; re 
clamante D. Alfonso Martínez de Pinillos. Por Real orden fecha 
25 de Julio de 1883 se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de 
caducidad que dictara la suprimida Junta de la Deuda en sesión 
de 18 de Diciembre de 1874.

Idem núm. 28.589 de id. id.—D. Jorge Bonora, Cura propio de 
Cubillejo de la Sierra, Sigilen za: crédito 4.368 reales 84 cént i
mos; reclamante D. José Buenaventura Gómez. Por Real ord¿n 
fecha £5 de Julio de 1883 se desestima el recurso de alzada in
terpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se confirma ei 
acuerdo de caducidad que dictara la suprimida Junta de la 
Deuda en sesión de 8 de Octubre de 1879.

n e g o c ia d o  7.*

Expediente núm. 1.126 de 1864.—Acreedor primitivo varias 
fundacioDes en el lugar de Selas por Alvaro y Francisco Jimé
nez; reclamante D. Florencio Sauz, apoderado de D. Pedro He- 
rranz: lámina de-Deuda corriente al 5 por 10O no negociable, 
número 6.675, rs. vn. 35.972 con 13 maravedís. Otra lámina de 
Deuda sin interés, núm. 30.357, de rs. vn. 24.079 con 8 mara
vedís; caducado el capital é intereses devengados desde 1 /  de 
Enero de Í83i hasta 30 de Junio de 4851 y caducadas las tres 
cuartas partes de la lámina de sin interés por acuerdo de la 
Dirección general de 1.® de Agosto de 1883 con arreglo al ar
tículo 7.* de la ley de 21 de Juiio de 1876 y á lo dispuesto en la 
orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869.

Idem núm. 5079 de 1871.—Acreedor primitivo capellanía 
titulada de Nuestra Señora del Carmen fundada en el lugar de 
Terreros; reclamante D. Lorenzo J. de Lémus, apoderado de Don 
Fernando Cuervo Arango y Divas: lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 6.066, de 20.400 rs. vn. Cadu
cado capital é intereses desde i.* de Enero de 1825 á 30 de Ju
nio de 1851 por acuerdo de la Dirección general de 3 de Agosto 
de 1883 y en conformidad al art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876. '

Idem núm. 5.136 de 1870.—Acreedor primitivo varias funda
ciones en la villa de Santa María de los Caballeros; reclamante 
D. José Buenaventura Gómez, como apoderado del Cura párro - 
co de dicha villa: lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 32C&2, de rs. vn. 1.924 con 6 maravedís. 
Otra id., id., nüm. 32.023, de 2.202 rs. vn. Otra id., id., número 
32.024, de rs. vn. 4.613 con 13 maravedís. O&ra id., id., núme
ro 32.025, de 1.549 rs. vn. con 24 maravedís. Otra id., id., nú 
m ero'32.026, de 11.131 rs. vn. con 24 maravedís. Caducados 
los capitales é intereses de las láminas expresadas desde 1.® de 
Octubre de 1841 á 30 de Junio de 1851, y otra lámina de Devda 
corriente al 5 por 100, núm. 29.863, de 1.004 rs. vn. con 26 ma - 
ravedís, expedida á favor de la memoria fundada en el lugar 
de los Ouartos por Teresa Marqués, se manda enterar al in g 
resado ó su apoderado en esta Corte á fin de que subsane el 
reparo puesto por el Sr. Subdirector primero Letrado; todo lo 
cual se acuerda por la Dirección general con fecha 3 dé Agosto 
de 1883, cuya caducidad se funda en lo preceptuado en el ca~ 
so 6.® de la orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero 
de 1869.

Idem núm. 8.101 de 1883.— Acreedor primitivo cofradía 
de Animas agregada al curato del lugar de Santa Marta; re
clamante D. Manuel Lluch, apoderado del Sr. Gura ecónomo 
dé la villa de Santa Marta: lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, núm. 38.847, de 9,051 rs. con 20 rnrs. Cadu
cado el capital é intereses desde i.® de Enero de 1842 á 30 de 
Junio de 1851 por acuerdo de la Dirección general de 7 de 
Agosto de 1883, con arreglo al art. 7.® da la ley de 21 de Julio 
dé 1876.

Idem núm. 2.854 de 1861.—Acreedor primitivo capellanía 
fundada en la parroquial de San Miguel de la villa de Alba de 
Termes; reclamante D. Robustiano Boada, apoderado del Itus- 
trísimo Sr. Obispo de Salamanca: lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm 23 399, de 10.849 rs. con 7 ma
ravedís , expedida á favor de la indicada capellanía fundadá 
por Sancha López y María González. Caducado capital é inte
reses desde 1.® de Enero de 1825 á 30 de Junio ae 1851 por 
acuerdo de la Dirección general de 7 de Agosto de 1883, con 
arreglo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 15 de Agosto de 1883.-«E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martín Esperanz&.=V.® B.*«=Rl Director general, A. Fe- 
rratges.

Mes de Junio de  1883

Relación dé los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en él citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director con fecha 5 del actual.

a m o r t iz a c ió n  p o r  p a g o  d e  d é b it o s  y  v a r io s  r a m o s .

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior, 
por capitales 182 pesetas 62 céntimos.

Dos documentos de id. id. id., por capitales 6.610 pesetas 31 
céntimos.

Veintiún documentos de Deuda amortizable al 2 por 100 in
terior, por capitales 62.000 pesetas.

Ciento un documentos de id. id. id., por oapitales 116.000 
pesetas.

Veinticuatro documentos de id. perpetua del 4 por 100 inte
rior, por capitales 311.500 pesetas.

Idem consolidada del 5 po? 100, por intereses 19.820 pesetas 
81 céntimos.

Sesenta,y un documentos de id. sin interés, procedente del 
personal, por capitales 60.916 pesetas 48 céntimos.

Un documento de id. corriente del 5 por 100 á papel no ne
gociable, por intereses 5.030 pesetas 76 céntimos.

Dos documentos de ferrocarriles, emisión de 1859, por capi
tales 5,500 pesetas.

Un documento de acciones de carreteras, por capitales 500 
pesetas.

Noventa y ocho documentos de bonos del Tesoro, por capita - 
les 50.000 pesetas; por intereses 60 pesetas: total 50.060pesetas.

Ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro docu
mentos del empréstito de 175 millones de pesetas, por capita
les 598.276 peseta^.

Di* z y  nueve mil doscientos sesenta y ocho documentos del 
ídem n i id , por capitales 169.73i pesetas 66 céntimos.

Cuarenta y cuátro mil trescientos nueve documentos del 
ídem id. id., por capitales 226.202 pesetas.

Quinientos veintinueve documentos del id. id. id., por ca
pitales 7.874 pesetas.

Dos mil trescientos setenta y cinco documentes del id. id. id., 
por capitales 21.022 pesetas 33 céntimos.

Sesenta y cinco documentos del id. id. íd., por capitales 
10,383 pesetas 96 céntimos.

Diez documentos del íd. id. íd., por capitales 20 pesetas.
Total, 149.362 documentos, por capitales 1.646.719 peseta» 

36 ^céntimos; por intereses 24.911 pesetas 7 céntimos: total» 
1.671.630 pesetas 43 céntimos.

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s .

Renta del 3 por 100 consolidado interior, por capitales 49.478 
pesetas 22 céntimos.

Idem íd. íd„ por capitales 3.149 pesetas 2 céntimos.
Quince documentos de íd. íd. id. exterior, por capitales 5.003 

pesetas 75 céntimos.
Un documento de íd. íd. diferido interior, por capitales 6.000 

pesetas.
Setenta y seis documentos de id. perpetua al 3 por 100 inte

rior, por capitales 73.500 pesetas.
Tres documentos de íd. íd. íd., por capitales 7.747 pesetas 52 

céntimos.
Ochenta y un documentos de íd. íd. íd., por capitales 6.004 

pesetas 91 céntimos.
Veintidós documentos de íd. del 3 por 100 consolidado in

terior, por capitales 1.480 237 pesetas 72 céntimos.
Mil doscientos cuarenta y ocho documentos de Deuda per

petua del 4 por 100 interior, por capitales 326 530 pesetas 42 
céntimos.

Cuatro documentos de id. amortizable de primera clase, por 
capitales 8.500 pesetas.

Cinco documentos de íd. íd. de segunda clase interior, por 
capitales 22,500 pesetas.

Un documento á© íd. id. id. exterior, por capitales 1.000 
pesetas.

Tres documentos de íd. íd. íd. íd., por capitales i .000 
.-pesetas.

Un documento de íd. sin interés, por capitales 22.200 pe
setas.

Nueve documentos de íd. consolidada del o por 100, por ca
pitales 78.750 pesetas; por intereses 19.820 pesetas 34-céntimos:, 
total, 93.570 pesetas 31 céntimos.

Idem corriente del 5 por 100 á papel no: negociable, por ca
pitales 8.796 pesetas 95 céntimos.

Ocho documentos de íd. corriente íd. íd. íd, por capitales 
9L640 pesetas 26 céntimos; por intereses 44.674 pesetas 45 
céntimos: total, 436.344 pesetas 71 céntimos.

Tres documentos de obligaciones de ferrocarriles, por capi
tales 1.500 pesetas.

Cuarenta documentos de vales no consolidados, por capita
les 15.058 pesetas 80 céntimos.

Mil cuatrocientos ochenta y nueve documentos de renta 
perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, por capitales 
15,460.500 pesetas.

Mil trescientos setenta y  un documentos de ferrocarriles, 
emisión de 1874, por capitales 686.500 pesetas.

Ciento veintiún documentos de títulos provisionales de 
Deuda perpetua del 4 por 100 interior, por capitales 545.000 
pesetas.

Total, 4*504 documentos, por capitales 18.590.597 pesetas 
57 eóntiínos; por intereses 64.494 pesetas 76 séntimo»: tota?, 
18.655.092 pesetas 33 céntimos.

RESU M EN

Ciento cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y dos docu
mentos de amortización pór pago de débitos y varios ramos, 
por capitales 1.646.719 pesetas 36 céntimos; por intereses 24.914 
pesetas 7 céntimos: total, 1.671.630 pesetas 43 céntimos.

Cuatro mi! quinientos un documentos da íd. por conversio
nes, r -r capitales 18.590.597 pesetas 57 céntimos; por intereses 
64.494 pesetas 76 céntimos: total, 18.655.092 pesetas 33 cén
timos.

Total: 153.863 documentos, por capitales 20.237.316 pese
tas 93 céntimos; por intereses 89.405 pesetas t3  céntimos: to
tal general, 20.326.722 pesetas 76 céntimos.

Madrid 6 de Setiembre de 1883.^E1 Tesorero, Andrés Caa- 
maño.*=Gonforme, el Contador general, Manuel de Espejo.-— 
V.® B.®^Ei Director general, Ferratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan en la próxima semana , y horas desig
nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
de 1.º de Julio último y anteriores y demás obligaciones que a 
continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:

DIa 10.
Pago de intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100, 

carreteras y obras públicas del semestre de 1.® de Julio último» 
todas las facturas presentadas y corrientes. ^

Idem id. de carreteras de la emisión de 55 millones, anua
lidad de Agosto de 1883, facturas presentadas.

Día 12.

Entrega de inseripciónes del 4 por 100, precedentes de coa- 
versión de.-las-del 3 por 4G0, carpetas, números 114, 468, 478» 
179. 493,494, £01 á 503,1.480,1.481, 1.661, 1.828, 1.829, 1861 
al 1863,2.211, 2.225 al 2.234, 2.239 al 2.241,2.285 al 2.294,2á0* 
y 2.487.

Las llamadas en anuncios anteriores y no recogidas.

Día 13/

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de i.® de Julio de 1882 y anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atra
ses de1.® de.Julio da 1874 y anteriores, y reembolso de títulos
del 2 por i 00 amortizados en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y  corrientes. ■t-

Día 14.

ENTREGA DE TITULOS DEL 4 POR 100.

Conversión de ferrocarriles, carpetas números 5.464 al 5.466.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, capeta núm. 3.437.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos por con

versión dal 3 por 100 y canje de provisionales de Deuda inte
rior y exterior.

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=Ei Director general, Anto
nio Ferratges.
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Gaceta de Madrid.- Núm 252 9 Setiembre de 1 8 8 3  691
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

d irec c ió n  g en era l de A d m in istra c ió n  y  F o m en to .
Siendo precísala presentación, en esta Dirección de D. Tomás García Gómez para enterarle de asuntos que le conciernen, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del in te resado, quien deberá concurrir ai Negociado de Montes, Agricultura y Minas de doce á cuatro de la tarde.
Madrid 5 de Setiembre de 1888. —1

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección  g en e r a l d e l c u e rp o  J u ríd ico  m ilita r .
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 6 de Agosto próximo pasado, y con objeto de cubrir una plaza de Teniente Auditor de Guerra de segunda clase, creada nuevamente en la plantilla del cuerpo'Jurídico m ilitar de la Capitanía general de la isla de Cuba, se anuncia que el día 19 de Setiembre, á las tres en punto de la tarde, se verificará el sorteo en la Sala de justicia del Consejo Supremo de Guerra y Marina entre los 

T enientes A uditores de Guerra de tercera clase que el indicado día 6 de Agosto (fecha de la creación de la plaza) ocupaban los dos últimos tercios de su escala para designar ur o, que habrá de ser de&tinado á la mencionada Aníilla con el empleo supernumerario de Teniente Auditor de Guerra de segunda clase.
Madrid 7 de Setiembre de 1883.=E1 Brigadier, Secretario, Arderíus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección g en e ra l de B eneficencia  y  Sanidad.
Resultando vacantes siete plazas en el Colegio de la Unión, en Aran juez, destinado á la educación de huérfanas de m ilitares ó patriotas muertos en defensa de la  Nación, las señoritas que hallándose comprendidas en las edades de siete á 14 años se cresn con derecho á ingresar en el expresado Colegio d irigirán sus solicitudes al'Exorno. Sr «Ministro de la Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 187 de la instrucción general de 88 de Abril de 1873.Los documentos que deberán acompañar á la instancia son los siguientes: • ; r

1.® Partida de bautismo ó certificación del Juez municipal con referencia al registro civil, de la huérfana y sus hermanos.
3.® Partida de casamiento de los padres.3.* Atestado de óbito, librado por el Párroco.4.® Certificación de ia Autoridad m ilitar acreditando que sus padres murieron á fuego ó hierro enemigo en defensa de le patria.
5.° Certificación de la Autoridad M iita r competente acreditando que sus padres murieron en servicio activo , quedando sus viudas sin pensión de clase-alguna, ó siendo la que disfrutare insuficiente, en concepto del Gobierno, para su subsistencia.6.* Certificación de la Contaduría de Hacienda pública en justificación de "que ni la madre ni la huérfana están en el goce de pensión, ó caso contrario, cuál sea ésta> y  on v irtud de qué derechos ó gracia la disfrutam7.° Certificación del Médico de que la huérfana se halla Vacunada y no padece enfermedad contagiosa.'El concurso se cierra á los 45 días de publicado este anuncio.

Me dri l 7 de Setiembre de 4883,==E1 Director general, Padre A. Torres.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Inter'venció?.¿ ele H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d r id .

Cargas de justicia,
El día 11 del corriente se abre ei pago de la mensualidad de Agosto próximo pasado á los participes de cargas de justicia que tienen consignados sus haberes en ia Tesorería de H acienda de esta provincia, el cual.- cotitinuará abierto hasta eldía 13 del mismo, ambos inclusive.
Madrid 7 de Setiembre de 18 8 3 .= ? , A., Agustín F. R u n os.

« á b te e u r  t te a t r e i  f e
tez H k f r m m z  g*»¿ m  a m  ¿**«34? m r

. bu. 8,-

IsUotós de origen Qornm*.

Córdoba. ........  Eduardo Pérez,. . . .  Telégrafos.San S e b a s t i á n « Gv.briel Esvebts.. . ,  Sin señas.
Escoria*    José González Polo. Santa Isabel, 5, prin-
Oviedo. . , . .  . . . .  A ntonio .. ---- . . . .  Santa Ana, 80.
Sevilla   Carlos R e y e s    Comandante de Inge

nieros.Valencia ............. José Campo  Calle del Rubio, 8.Talavera   Francisco P rie to ...  Dirección generai de
_  . Infantería.Ciud&a Rodrigo.. Emilio Espinosa.. .  Amor de Dios, 9.Londón. . . . . . . . .  Corgied..................... Preciados, 46.
R onda —  César Sala, ver t . . . . . .  Alcalá, 48.
V igo,. ..................  María Cruz. . . . .  , .  Huertas, 55,'principad

Madrid 8 d§ Setiembre a * '4 8 8 3 .-É  dsí Centro, Sa-maniego.
A  xm í v • € m i  b a r r e o  #0*itr«l.

ti- a
Garfas ástem&a# por falta de direamún y franqueo $% $$U éío*
Jíurn. du8 Ansfet-mia P laza—Mojados.109 A > ií edo Sam payo. —Aleebendas.

i lú  Alfonso Fernández.—fíaraj&s de Meló. i íi .  A,, to i-:..* Candela.;—Graviileate.113 Benito dx Pablos. —Toledo.
110 César Mampíes.—C&rabauchel Fajo,.

Núm. 114 Dionisio Carrillo.—Toledo.115 Dolores Reta.—El Cubillo.116 José Campos.—Torrecampo.
117 José Menéndez.—Calleras.118 Josefa Gómez.—Gaseueibi.
119 Manuel Perantón.—Navalueillos.130 Miguel Velázquez.—Valencia.
131 María Sancha.—Cifuentes.133 Pascual Tossat.—Huesca.133 Rafael Jordá.—Al coy.
134 Ramona Sánchez Navalcaniero.135 Rita López.—Acebedo.
136 Saturnino Vaíle.—Navalcarnero,

Madrid 8 de Setiembre de 1883.=S1 Administrador, José María Soler.
G obierno m ilita r  de la  ‘p ro v in c ia  de M adrid.

El Teniente que fué del arm a de infantería D. Manuel Ares y Sastre, que en el mes de Octubre último tenía su residencia en esta Corte, se servirá presentarse en la sección tercera del Gobierno m ilitar de esta plaza en día hábil, de nueve á tres de la tarde, con el fin de enterarle de un asunto que le interesa.# Madrid 7 de Setiembre de 1883.=*De orden da S. E , el Teniente Coronel, Secretario, Eduardo Manera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ien cias te r r ito r ia le s .

MADRID.
D. José'C&machd-y Rayg&da, Oficial de Sala de la Audien

cia del distrito de Madrid.
Certifico que ante los Sres. Magistrados de la sección 3.a de 

la Sala de vacaciones de esta Audiencia y Relatoría Secretaría 
de D. Trifino Gamázo se halla pendiente una causa, seguida en 
el Juzgado de 'instrucción' del distrito fie Palacio contra Don 
Leonardo Sobrá por estafa, en cuya causa se ha expedido la si
guiente

«Requisitoria.—La sección 3.a de la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia, en aútb fecha 17 del actual, ha acordado sea 
llamado y buscado por requisitoria para que se presente en el 
término de tres meses, bajo apercibimiento deque en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
bon arreglo á la ley, D. Leonardo Sobré, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Rota, partido judicial del Puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 3 í años de edad, 
de oficio cerrajero, sin apodo, sabe leer y escribir, el cual vivió 
en la calle del Amparo, núm. 53, piso segundo, y según noti
cias ha debido desembarcar en la ciudad de la Habana á me - 
diados del corriente mes, y presumiéndose que se encuentra en 
aquella ciudad, porque estando en libertad provisional no ha 
sido habido para hacerlé un requerimiento ni ha concurrido á 
la presencia judicial los días que le estaban señalados.

Y habiéndose decretado adémás ea el referido auto la de
tención de dicho procesado, se encarga á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial que lo 
busquen,.y si es habido lo pongan á disposición de este Tribu
nal, conduciéndolo- detenido á la cárcel de esta Corte; para todo 
lo que expido esta requisitoria original, en cumplimiento de 3o 
acordado, en-Madrid á 36‘de Julio de 1883.=V.° B.*=González 
de ia Peña,==El Relator Secretario, P. S., Licenciado Bernar
do Carrasco.»

Y "para que conste y tenga efecto su publicación en ía Ga 
ceta de Madrid, ea cum plim iento de lo mandado, pongo 3a pre
sente, que firmo en Madrid á 3 de Agosto de 4883.=Josó Cama- 
cho y Raygada.

ZARAGOZA.
Solicitada la Escribanía de actuaciones que con el carácter 

de interino sirve en el Juzgado de primera instancia de Mon- 
' talbáñ, provincia de Teruel, D. Benigno Esteban Salas, con 
arreglo & lo establecido en el último apartado deí art. 4.° del 
Real decreto de 13 de Julio de 1875, por Real orden de 37 de 
igual mes del corriente año se ha dispuesto que se anuncie la 
mencionada Escribanía, cuya.plaza se ha de proveer según las 
prescripciones de los artículos 3.°, 4.°, 5.® y 6.® del precitado 
Real decreto y de 1a Real orden de 13 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
al Juez de primera instancia deí partido en el término de 30 
días, á contar desde la. publicación de esta convocatoria en la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Zaragoza' 6 de Agosto de 1883.*=Ei Secretario de gobierno 
accidenta], Arturo Guillen.

Ju agad os do p r im er a  in sta n c ia .
BARBASTRO.

D. Arturo Lauda, J aez de instrucción del partido de B ar- 
bastro.

Por el presente edicto y término de 15 días cito, llamo y 
emplazo á Lorenzo Membiela, mozo de tren que fué al servicio 
de la Compañía de ¡os ferrocarriles del Norte de España, veci
no que fué áe Zaragoza, que en la actualidad se encuentra n 
ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo contra Benito Sj\món 
y otros sobre robo de algunos bultos del tren núm. 601., ocu
rrido el 13 de Octubre del año último entre las estaciones de 
Selgua y Terrén; bajo apercibimiento de que en o t r j  caso le 
parará el perjuicio que hubiere-lugar; fpues así lo acor
dado i  instancia de la Compañía de! Norte, que e sp a r te  en d i
cho procedimiento.

Dado en Barhastro á 3 de Agesto de i 883.=^ A rtu ro  Landa,^= 
Por su mandado, Joaquín Salcedo Pallé*. >. .

BARCELONA.—P/uTjAOia
D. Francisco de Paula Puig y Torres, J uez municipal, efe- 

cargado del Juzgado de instrucción del d istrito  de Palacio de 
esta ciudad.

Por el presente primero y único edicto se cUa y fiam a á 
Rosa Privat, que habitaba en Gerona, calle de CaMers;% n u 
mero 31; á Celestino Prados y Castilla, viudo, carpintero, que* 
residía en Madrid, calle de la Cebada, núm. 5, cuarto tercero; 
á Claudio Simón y Escalona, casado, guarnicionero, que h a b i
taba en Madrid, calle de Luciente, núm. 11 duplicado, so taban-' 
c q ; á  Lorenzo Pérez Almedina, que habitaba en esta ciudad,- ca
lle de San Pablo, núm. 94, piso primero, y á Juan Vidal y Mar—* 
garit, vecino que era de San Martín de Provensals, el paradero- 
de cuyos sujetos se ignora, para que en término de 15 días se 
presenten ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 3 , piso* 
principal, para declarar en méritos de 3a causa criminal que 
sobre falsificación estoy instruyendo contra Francisco Mas y  
otros; apercib.dos que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Agosto ua 1883.--Francisco de Paula Puig 
y Torres.=José Fiter.

BARCELONA. PINO.
En virtud de lo dispuesto con providencia de 35 de este mes 

proferida en la sección 1 .a del juicio de quiebra de la So
ciedad Hijos de J. Majem y compañía, se hace público por e l  
presente edicto que, con motivo de haber sido admitida en am 
bos efectos una apelación interpuesta por el Gerente de dicha- 
Sociedad, ha quedado en suspenso la continuación del juicio de 
quiebra, que fué publicada mediante edictos de fecha 30 del mes 
actual.

Dado en Barcelona á 38 de Agosto de 4883.=Santiago Todo- 
y Soler.=*Aat6 mí, Antonio Codorniu. —P

BELCHITE.
D. Juan Sabató y Viñes, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F er

nando Quemada Hernández para que dentro de 15 días, á con
tar desde la inserción de é.ste en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarla 
le parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Por tanto, ruego á  todas las Autoridades civiles y militares 
y encargo ¿ los dependientes de las mismas procedan por cuan
tos medios les sean posibles á ía busca y captura de dicho F e r
nando Quemada, conduciéndole c?.so de ser habido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Belchite á 34 de Julio de 1883.^ Ju a n  Sabató y V i- 
ñes.^D e su orden, Antonio Sancho.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Cayetano d© los Reyes Gomis, Juez de instrucción en 

comisión de esta villa de Bermillo y su partido.
Haco saber que por fallecimiento de D. Mariano López Ga- 

hilán, Registrador que fué de ia propiedad de este partido, se 
ha rolicitado ia devolución de la fianza que tenía prestada para 
el desempeño del cargo; y para que llegue á notieia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna reclamación, se hace 
público per medio de este segundo anuncio á fin de que 3o ve
rifiquen en el'término de seis meses, contados desde 3a inser
ción en fa G a ceta  d e  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Bermillo de Sayago á 31 de Julio de 1883.=Caye- 
tano de los Reyes Gomis.—-Por su mandado, José Hernández.

BURGOS.
D. Francisco Almazán y Aragón, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta capital.
Doy foque en el expediente de ejecución de sentencia de la . ' 

causa seguida en este Juzgado contra Galo Cuevas Alonso, de" 
esta vecindad, por malversación de caudales públicos se en— 
cueniran la^ sentencias de la Sala ele lo criminal de la E xcc-- 
lentísima Audiencia de este distrito y Sala segunda del Tribu- • 
nal Supremo que contienen las partes dispositivas del tenor^ 
siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á GalcV- 
Cuevas Alonso á ía urna de ocho años y un día de in h a b i l i ta ^  
ción para el cargo de Recaudador ú otro análogo; en 3a muí W  
del 36 por 100 de la camiiacl distraída, ó sea de 8.578 pesetas 70) 
céntimos, que es el saldo en centra que arroja la liquidadora; 
en el pago de 3.634 pesetas 79 céntimos, como indemnización dif . 
perjuicios ai Banco de España; sirviendo de abona*&! procesad o 
cualquiera otra cantidad que hubiese entregado* adem ás d a li ts 
que se han mencionado por cuenta de su alcance, j  en las ea  3 - 
tas procesales; sufriendo, caso de insolvencia la.‘responsabiBd aá 
personal subsidiaria e respondiente.

Así por esta nuestra semencia, definitivairients juzgandí' jo 
pronuncia.'.sos, mandamos y firmamos.=Joyó Sabatcr.s^Tc unas 
Maroto Salado.^Víctor dtqArriaga.

Publieaoióm =Lríáa y publicada fué la  sentencia ar i tenor 
por el Sr. Magistrado D. Jasó Sabater en la sesión públir ;a de  la 
Sala de 3o criminal de i a Audiencia do este distrito ca  Búrgos 
á 31 de Marz j de 1883, de que yo &1 Secretariod® Salame' r tíf ico .^  
Licenciado V alen tí a Jalón.»

La sentrneia anterior se notificó en 3 da A bril últim o a l 
Procurador url procesado y al Ministerio fisc'al, en cuyo estado* 
A petición ¿o ¿quéL bo ma&áó dar y dió el oportuno testimonio 

1 pava la interpmiciou del recurso áe ca s^ ci5 n por infracción de 
ley preparado de ví fed U sentencia* posteriormente se d ir i
gió á esta Audiencia una certificación expedida por D. José 
María Pan toja, Secretario. R elator de la Sala segunda del T ri
bunal §uprew>, coaaprehiiya, d.o la  sentencia diotid» por dicha
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Sala en 8 del corriente en el mencionado recurso, la cual con
tiene el fallo siguiente:

•Fallamos que debemos declar ar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto' contra la referida sen
tencia por D. Galo Cuevas Alonso, i  quien condenarnos en 'las 
costas y á la pérdida del depósm constituido: lo que se comu
nique á la Sala de lo criminal de í& Audiencia de Burgos*

A sí’por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  de Madrid é insertará en la Colección ¡egisUinm, lo pro
nunciamos, mandamos y firman o .«Em ilio Bravo.—Luciano 
Boa da.=Patr icio GonzáIez.=Axi ’1 nía Ubach.=Eduardo Martí
nez del CampOc»*M&teo de Alcocv\=Et S<\ García Herraiz votó 
en Sala.: Emilia Bravo.»

Ls relacionado é inserto te ii ix&ita ue su original, que 
obra en el expediente de m  razLn de que doy fe, y á que me 
remito,

Y para su inserción en la Gao uta db Iíaueio según está 
mandado» expido el presente en B vrgos i  4 de A * o to de 4883.= 
Francisco Alm&zán*

CABRA
D. Alfredo Aguayo y U n  a Taz de primera instancia de 

este partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á un hombre 

desconocido* de ofleio relojero y de las señas que se expresarán» 
que en el día 7 de Julio próximo pasado estuvo en esta ciudad» 
para que so persone en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder á los .cargos que ls resultan en la ©ama que estoy, si
guiendo por hurto de un reloj; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey 1Q D G ) en 
cargo á todas las Autoridades, tanto n i  i  como militares y 
dependientes de la policía judicla1, priced ü á la hueca y cap
tura del d cío desconocido* y cayo de se- fcab'do se le ponga á 
mi dispus c Cuj

Bada en Cabra á 86 de Julu de 1883.=Alfredo Aguayo. =  
El actuarlo, Juan de Dios Pustur y Zafra.

Señas le í descomcido.
Estatura,regular», zopo*de ambos piés, con bigote y patilla 

pequeña» rubio, usando temo de'americana color Jila» y, de ofi
cio relojero.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, I m t  de instrucción del di tr'to  

de Santa Cruz de esta capital. T 3
En virtud dei presente cito, llamo y emplazo á Fiansisca 

Ortiz Calle, vecina de Jerez de la Frontera, de 38 años de edad, 
de estado casada, encargada que fué de la casa de huéspedes, 
calle de San Fernando, núm. 4, de esta ciudad, para que en el 
término de 10 días, contados desde su inserción en la Gacbta 
de M a d r i d ,  comparezca en la audiencia de este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibida que de no 
verificarlo las providencias que recaigan le pararán el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Cádiz á 88 de Julio de 1883.= Fermín Velasco. =  
Francisco Moles.

CAMBADOS.
D. Fernando Marido Morales, Juez de primera instancia y 

de instrucción del partido de Cambados, correspondiente á la 
provincia de Pontevedra.

Hago saber que en el año de 1873 so promovió pleito en 
este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda» á instancia 
de Francisco Beloso, vecino de Frases» en Braga de Portugal, 
contra Joaquín Carballo Río, de la parroquia de San Pedro de 
Cea, Municipalidad de Villagarcía, en este partido, sobre cum
plimiento de lo convenido en acto conciliatorio.

Remitido en apelación á la Exorna. Audiencia dei territorio 
en Setiembre del mismo año, se devolvió de la misma con 
certificación del auto lecha 4 de Mayo del año corriente» por el 
cual se declara abandonado el aludido recurso y firme el auto 
apelado, con las costas, al susodicho Carballo,importantes, se
gún regulación, 898 rs., á cuyo tenor se providenció por este 
referido Juzgado el 48 de los corrientes que, toda vez haeía 
años se hubiera ausentado para la América del Sur, se le re
quiriese de pago ¿ medio de los correspondientes edictos con 
término de 30 días; prevenido que de no realizarlo se procederá 
ejecutivamente contra sus bienes y en rebeldía sin volver á 
diligenciarle.

Con tal objeto» y para insertar en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia, se formaliza el presente 
edicto como notificación y requerimiento al mentado Joaquín 
Carballo, á los fines de que queda hecha referencia, con los 
apercibimientos expresados.

Dado en Cambados á 14 de Junio de 1883.=Fernando Ma- 
riño.=Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barros. —P

D. Fernando Marino Morales, Juez de primera instancia y 
de instrucción en el partido de Cambados, correspondiente á la 
provincia de Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye causa acerca de las lesiones que motivó 
el vuelco del coche La Ferrocarrilana mixta á su llegada á la 
estación del Carril por la tarde dei 7 de Mayó último.

En providencia fecha 86 de los corrientes se acordó recibir 
declaración en razón del aludido hecho y sus circunstancias á 
las personas que viajaban en el referido vehículo, éntre las 
cuales se indica eran Perfecto Fernández, Polonio García y 
Juan Pérez, cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, 
con billete para el expresado Carril.

A medio, pues, de lá presente cédula se cita á los expresa
do^ Fernández, García y Pérez para que dentro del término de

í ías se presenten en la sala de audiencia de este referido

i Juzgado de instrucción á evacuar sus declaraciones; pues que
dejando de hacerlo incurrirán en la ■multa de 5 á 60 pesetas y 
en la demás responsabilidad consiguiente.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y en
carga á fes agentes de policía judicial averigüen el paradero 
de los sobredichos y den conocimiento del resultado á este 
propio Juzgado dentro del indicado término; pues 'que en h a 
cerlo así administrarán justicia, quedando yo á la recíproca.

Dada en Cambados á 87 de Julio de i S83.=Fernando Ma- 
riño.=Por mandado de S. S.» Pedro Monrullo y Barros.

CAÑIZA.
Por la presente cédula se cita á José Fernández y Fernán

dez, hijo da Fructuoso y de Benita» vecino de 'San.Cristóbal de 
Mourentán» término municipal de Árbo, y ausente en ignorado 
paradero* para que dentro del preciso término de 40 días com
parezca ©mía sala de audiencia de este Juzgado con objeto-de 
prestar declaración en causa criminal" que se instruye sobre- 
abusos deshonestos de la niña Rosa Rodrigues, de igual vecin
dad; apercibiéndole que, de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho» pues así lo acordó por provi
dencia de hoy el Sr. D.-Nemesio Vidal Séijas, .Juez de instruc
ción de este partido.

Cañiza 8 de .Agosto de 4883.=Ei actuario, Antonio Yacorro, 
por Travadela.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa» Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por Ja presente -se cita, llama y emplaza á Rafael Rodrí

guez, vecino de Lucelia, y cuyas demás circunstancias,y actual, 
paradero se ignora, para que en el término de 16 días, que em
pezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en 
la Gaceta be M a d r id  y’en el Boletín oficial do esta provincial 
se presente en los estrados de este Juzgado para practicar cier
tas diligencias en causa que en el mismo se sigue por hurto de 
caballerías.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca del referido Rafael Ro
dríguez, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juz
gado con las ¡seguridades convenientes.

Dada en Carmona á 83 de Junio de 1883.=**Antonio Espi- 
nar.**Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CIFUENTES. 1

D. Jenaro Cuesta y Martínez, Jue^ cíe instrucción de Cifnen
ies y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Pinilla 
Silva, natural y  domiciliado en esta villa, soltero, jornalero, de 
Si años de edad, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado 
para la práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa 
que se le sigue con otros por robo de gallinas; apercibido que 
de no verificar su presentación será declarado rebelde y le ¡pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depon-* 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
indicado Gregorio Silva, que debe hallarse enMadrid^en la¡casa 
de Florentino Rimonte, que vive en la calle de la Corredera 
Alta ó en la casa que vive Carmen Silva, que el indicado Flo
rentino dará razón, y en su caso se remita á  este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Cifuentes á 49 de Julio de 4883.=Jenaro Cuesía.= 
Por mandado de S. S., por ausencia de un actuario é incom
patibilidad de otro, Pedro E.López.=Miguel Herráiz Portillo.

Señas de Gregorio Pinilla Silva.
Estatura regular, color sano, barba peca, nariz regular, pelo 

y barba castaño claro; viste pantalón de pana claro, blusa azul 
de tela, faja negra de lana, chaleco de paño de¿ color, pañuelo 
de yerbas á la cabeza, y calzado de alpargatas.

CÓRDOBA.—DERECHA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de.primera instan

cia del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Doy íe que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye su 

mario criminal contra Rosario Caro Amador por hurto de car
dos, y en él obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se instruye sumario por 
el delito de hurto de cardos contra Rosario Caro Amador, que 
habitaba en la casa núm. 8 de la calle de Isabel II de esta ciu
dad, y es de unos 86 años, pequeña da ouerpo, ojos grandes, 
ignorándose sus demás señas y actual paradero; y como quiera 
que he acordado notificarle el auto en que se le declaró proce
sada y la práctica de otras actuaciones en que es precisa su 
asistencia, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 40 días, contados desde la inserción de ésta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito calle Ambrosio de 
Morales, núm. 4; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

f Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción de la eitada RosarioACaro Amador.

Córdoba 86 de Julio de 4883.=01emente Inés de la Torre.»** 
E l Escribano, Manuel Montes.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original, 
I al ^ue me remito.f  Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , pongo el pre

sente, que firmo en Córdoba á 86 de Julio de 4883.=Manuel 
Montes.

CORUÑA.
D. José Bermúdez de Castro, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente y término de 16 días se encarga la busca, 

captura y conducción á este Juzgado para sufrir la pena de un 
mes y 46 días de arresto mayor que le fueron impuestos en 
causa por injurias de Antonia Vergara Barros, hija de Lázaro 
y Juana, natural de Tuy, donde pernoctó últimamente, vecina 
de esta capital, de 88 á 84 años de edad, soltera, asistenta, 
cuyas señas se expresan á continuación; prevenida de que si no 
se presenta dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 4.* de Agosto de 4883.= 
José Bermúdez de Castro.=Por su mandado, Camilo Gutiérrez.

Señas de la Antonia Vergara*
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y 

boca regulares y color bueno.
CHANTADA.

D. Manuel Fernández Páramo, Escribano actuario del Juz
gado del partido de la villa de Chantada.

Certifico que el Sr. Juez de instrucción del mismo en pro
videncia de 49 de Junio del corriente año, dictada en causa 
formada contra Antonio y Froiián Varela y Josefa Corredoira, 
vecinos de la parroquia de Santiago de Dorra, por lesiones in
feridas á Juan Otero, de San Miguel de Senande» que ocasiona
ron su muerte, acordó la comparecencia de Ramón Otero, de 
San Miguel de Esperiz, correspondientes todas á ests partido, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado; y como buscado en 
su domicilio no fuese habido, dispuso dicho señor con esta fe
cha citarle por medio de la presente para que deñtro del tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción de la misma en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en el indicado local con el fin 
de prestar declaración en tal procedimiento.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid , con el objeto de 
que llegue á conocimiento del Otero, expido la presente cédula, 
que firmo en Chantada á  87 de Julio de 4883.= V.f B.# «M a
nuel Jiménez Peña.==De orden dé S. S., Manuel Fernández P á
ramo.

CHINCHON.
D. José García Recio, Juez interino de instrucción por va

cante del Juzgado de esta villa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do por esta causa Juan de Dios Muñiz de los Reyes, alias M iri
ñaque, vecino deSaelices, hijo de Antonio y Magdalena, casa
do, tratante en caballerías, de 60 años de edad, para que en el 
término de 80 días, contados desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado, pues así lo tengo mandado en 
causa que contra el mismo instruyo por hurto ¿de caballerías.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
den á sus agentes las órdenes oportunas para que procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto y remisión del mismo á 
íeste Tribunal, caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 4.® de Agosto de 4883.=José Gareía.= 
Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez.

Señas ds Juan de Dios de los Beyes, alias Miriñaque.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba poblada, color moreno, con una cicatriz en la mejilla iz
quierda.

CHIVA.
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Chi

va y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Ramón Rodríguez y 

Remuehí, natural y vecino de Yátova, de 33 años, casado, za- 
i patero, estatura regular, pelo negro, ojos negros, barba cerra
da, color sano; viste pantalón azul á rayas, blusa, gorra á la 

: cabeza y botinas negras, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado dentro de nueve días á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que estoy sustanciando 

,«obre homicidio de Isidro Marcilla y Parra, alias Chovenaiz, 
vecino que era de Torrente; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

. lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se encarga á los dependientes de la poli

cía judicial procedan a la busca y captura del expresado R a
món Rodríguez, poniéndolo & disposición de este Juzgado er¿ 
las cárceles del partido.

Dada en Chiva á 30 de Julio de 1883,=Salvador Alafont.=  
Por su mandado, Rafael Gómez.

ESTRADA.
D. Josáífe cía Gallego, Juez de instrucción del partido de 

Estrada.
Hago público que por consecuencia del sumario qué me 

hallo instruyendo sobre la muerte de una mujer que en el día 
88 del mes* de Junio último aparecida flor de fcgua en el rio 
U ila, punto denominado dehesa de Conchas, de la parroquia 
de San Miguel de Cora, perteneciente á este término munici
pal, consistiendo su vestimenta en unos simples harapos, y 
cuyo cadáver no pudo ser identificado, he acordada citar, como 
se hace, á sus parientes más próximos para que dentro de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado á manifestar si quieren ó no mos
trarse parte en dicho sumario; pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la Estrada á 30 de Julio de 4883.=José García Ga- 
llego.=Por mandado de S. 8., José María Brañas.
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D. José García Gallego, Juez de instrucción del partido de 
Estrada.

Por el presante se llama y cita en forma á Lorenzo Torres, 
de la parroquia de Figueroa, en el término municipal de Oer- 
dedo, y de oficio cantero, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en 
el sumario que me hallo instruyendo sobre la muerte casual 
de su hijo Daniel Torres Sieyro; bajo prevención de que en 
otro caso le parará el perjuicio ccrrespondiente.

Estrada 31 da Julio de 1883,—José García Gallego.™Por su 
mandado, José María Brañas.

FÍGUERAS.
D. Aniceto Ibrán, Juez municipal, accidental de instrucción 

por ausencia en uso de licencia del Sr. Juez propietario.
Por el presente se cita y llama á un tal José Lliuró y • Bo- 

u rd a , Comisionado ejecutor de apremios, vecino que fué de 
Gerona, para que comparezca ante este Juzgado dentro del té r
mino de ocho días para declarar en elsumario que me hallo ins - 
fruyendo sobre falsificación de documentos; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 31 de Julio de 4883.=Aniceto Ibrán.=  
Por su mandado, Maximino Gal!

FONSAGRADA.
D. Eduardo Madriñán Rodríguez, Juez de primera instancia 

déla  villa deFonsagrada y su partido.
Hago público que por providencia del día de ayer he acor

dado la detención del procesado D. Eugenio Pérez Blanco, dic
tada en cansa que se le sigue por estafa y exacción ilegal en 
este Juzgado; y como quiera que dicho procesado haya desapa
ree! lo, ignorándose su paradero, por medio de la presente se 
llama, encarga y suplica á todos los agentes de las Autorida
des, así civiles como militares y policía del orden judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á disposición de este 
Juzgado de dicho procesado D. Eugenio Pérez Blanco, cuyas 
señas personales son las que siguen: estatura completa, consti
tución gruesa, cara redonda y poblado de barba, con una cica* 
triz en la base de la nariz en su lado.izquierdo, la que es-algo 
achatada, color trigueño, pelo y barba negros y ojos; castaños; 
viste americana corta, pantalón y chaleco negros, sombrero 
hongoj y calza botas.

Dada en Fonsagrada á 30 de Julio de 1883.=Eduardo Ma- 
dññán.=Por mandado,deS. S., Gonzalo Diaz, por Moirón.

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Don 
Eduardo Madriñán, Juez de primera instancia de este partido, 
©n providencia de 87 de Mayo último, en la causa que instruye 
contra Tomás Trasorras Pérez, de SO años de edad, casado, 
labrador, y vecino de la Múiña, parroquia de [San Román de 
Retizós, término municipal de la Baleira, perteneciente á  este 
partido, hijo de Antonio y de Josefa, por el delito de hurto de 
un carnero á Andrea Frade, de la misma vecindad, se cita, lla
ma y emplaza á dicho sujeto, que actualmente se encuentra 
domiciliado e n  la villa y Corte de Madrid, cuya calle, casa y 
número se desconocen, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo y  d e  Madrid "y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado á  fin de ser 
citado y emplazado en dicha causa; apercibiéndole quede no 
©omp&reeer le parará el'perjuicio A que hubiere lugar en de
recho.

Fóñsagrada 3 de Agosto dé 18831—El actuario, José María 
Moirón.

GARRO VILLAS?,
D. Pedro José Santibáñez, Juez de instrucción de estavilb 

y su;.partido,,
Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo A, dpi 

hombres desconocidos, cuya vecindad y actual paradero s! 
ignora, que el ano,viste de calzón,.y el otro de -ropa suelta, qu< 
se dice que en la noche del 17 ají 18vde Julio último estuviera 
en la dehesa del Peón, término de Portezuelo, de esta compren 
sión judicial, y dieron fuego á^varias hacinas.de mieses que si 
hallaban colocadas en las lanchas denominadas de la Madro 
ñera y.Valde <?1 Pero, en citada dehesa, para que dentro del tér 
mino de 13 días, contados desde la inserción de la presente ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d$ la. provincia, compa 
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de reci 
birles las correspondientes declaraciones indagatorias en 1¡ 
causa criminal qué con motivo de expresado incendio me hall- 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será] 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A.1 propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca y cap 
tura de expresados sujetos, cuyas demás señas se ignoran,; 
©aso de ser habidos se ordene su traslación con las seguridade 
debidas á disposición de este dicho Juzgado, en el que se ins 
truyen las prenotadas diligencias en averiguación del autor 
autores dé dicho incendio, cuyas mieses correspondían á Dei 
Francisco Jiménez Garrido y otros vecinos de la localidad.

Dadá en Gárrovillás á % de Agosto de 4883.=*Pedfo Jos 
Santibáñez.»=Por mandádo dé S' S., MáuricioGarcía Rivero.

L  A  8v. P A L M A R  j *■.

’ v EÍ Srs D¿ Manuel Fernández^Rivwa, Jw&de* primfijfai ins 
tancfádfe La^Padma^ -
 ̂ )A béhsécueiioia^de contraD.Antoni
Díá» Fragoso; de^31 años-dc, edad, casado; Nota îo^queo fuA e 

5 esttidsia, yí vecino d *>1&- v i p o »  , - J b
dispuesto que hallándose dicho pmeeaado& m*
pémfiGPpiiine^^iárt; 31&dá; laiD»pUai^¿geigM Jt^€Obi

el Enjuiciamiento criminal r.ea llamado y buscado por medio 
de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se publican 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y m  el Boletín oficial de la provincia y 
el local del Juzgado, para que se presente dentro del término 
de 30 días á efecto de- rendir declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Las Palmas á 87 de Julio de 1883.=Manuel F. R i- 
vera.=Por mandado de S. S., Mariano Romero. ¡

LA UNIÓN.
Do Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones y Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al niño Fernando 
Ruíz Yilar, huérfano de padre, el cual sufrió lesiones casuales | 
el día 6 del pasado Junio en un pozo de la mina llamada A n - \ 
g$Mi de esto término, y su madre Rosa V ilar, viuda y vecina 
que fue de Huércal Overa, y residentes en esta villa, sin otros 
antecedentes, para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción dM presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que con dicho motivo se está instruyendo y 
hacerle á la segunda, ofrecimiento de la misma1.

Dado en La Unión á 30 de Julio de 1883,—A. Martín.—An
drés Ortiz.

LA VEGILLA.
En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Rodríguez, 

Juez municipal .de-esta villa,., en funciones del de instrucción ¡ 
de la misma, sé cita y llama á  Eufrasio González Gutiérrez, | 
natural de Yülayuso de Giez%. y domiciliado últimamente en ; 
Busdongo, para que dentro del término da ocho días, y bajo la 
multa de 85 pasetas, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, á  las diez de la mañana, con objeto de rendir de
claración en causa contra Joaquín Fernández Gayón y otros 
por homicidio en la persona de Alejandro Pérez.

La Vecilla 18 da Julio dei88&=Ei Secretario judicial, Lean
dro Mateo.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 días 

á María de la Encarnación López para que dentro de él se pre
sente en este Juzgado para notificarle cierta providencia dic
tada en la causa que se sigue sobre muerte casual del Saave- 
dra; apercibida que pasado sin verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Julio de 1883.—Angel Terradi- 
llo s^ E l actuario, Isidoro Tur.

D. Angel Terradillas y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Al de igual clase de Baeza, á-quien atentamente saludo., 
hago saber que en éste de mi cargo y Escribanía del refrendata- 
rio pende causa de oficio contra Antonio CortésZampra, de.estos 
vecino, soltero, minero y de 35 años, cuyas señas al final se ex 
presan, y otrps consortes sobre hurto, de: mineral, en la cual 
he acord&do librar á V. S. el presente, por el que, de parte de 
S. el Rey (Q. D. G.) le exhorto y requiero, y de la mía le 
pidq, y suplico, que, luego que. la ̂ reciba se sirva prestarle su 
cumplimiento, y en su vir tud disponer que . por las. dependen
cias de su Juzgado.é individuos de la pphcía. Ju d ic ia l, y Jueces 
municipalesi dejos pueblos deese partido se practiquen diligen
cias en busca de dicho, procesado, y caso de ser habido se re
mita á mi disposición con las seguridades convenientes; y veri
ficado me lo devolverá diligenciado con la mayor brevedad, 
quedando yo al tanto en casos análogos.

Dad©; en Linar es á& de, Agosto de 1883.=? Angel TerradL 
llQS.=??Por su mandado,Isidoro Tur.

Señas.
Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, barba poblada, 

narjz Regular; y viste al estilo del país.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rita del Molinc 

Bengotchea, de 46 años, casada, tendera, y vecina de esta ciu
dad, y á su hija Vicenta Reraza, de 18 años, soltera, vecinas d< 
esta ciudad en el mes de Octubre último, ausentándose á Irúr 
y á San Juan de Luz (Francia), de donde han regresado á Es
paña , cuyo paradero sejgnora, para que dentro del términc 
de 15 días ¡se personen en este Juzgado á prestar declaraciór 
en causa criminal que se las sigue sobre robo de efectos á Ma
nuel^ ^áiz; bajo apercibimiento de que en otro caso se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades qu< 
caso de ser habidas se proceda á su detención y conducción i 
disposición,de estp Juzgado.

Dada en Logroño á 3Q de Julio de 1883.=«Galo Sanz.

. ■* ........ .. LGJA* ,
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez instructor del parti

rte dé Loja.
’ Por la presente requisitoria recomiendo á' todas las Auto 

ridades civiles y militares de la Nación y agentes de policíi 
judicial que practiquen diligencias en busca de una jumentí 

^ ,« 4 ..4©. J,ul|o P£ÓxiO|o, pagad** de
corral dei cortijo de PWftdjo 4? la F u ^ e .ftra ^

disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder m 
encuentre si se considera sospechosa.

Dada en Loja a 1.° de Agosto de 1883.—Gregario M. Oepe- 
da.=Por su mandado, Manuel Martín de Rosales.

LO ROA.
D. José R&nedoy Martín, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Lorca y su partido, etc.
Por el presente edicto se íxcita el celo de las Autoridades y 

Jefes de la benemérita fuer: a de la Guardia civil que encar
guen á sus subalternos, dependientes y subordinados procedan 
y practiquen activas diligencias en busca de una muía, y una 
burra, hurtadas en la noche del £8 del actual á Pedro Guevara 
Ayala, de estos vecinos, y morador en la Diputación de Almen
ar icos; y caso de ser habidas dispongan sean conducidas á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder fueren halladas si no 
justificaren legalmente su legítima adquisición.

Dado en Lorca á 30 de Julio de í883.=José Ranedo.=Pof 
su mandado, José Ruiz Noriega.

Señas de la muía y de la larra.
La primera cerrada, castaña oscura, con pelos blancos en la 

cincha; y la segunda blanca, de cinco años, con la oreja iz
quierda hendida, y en el anea derecha un hierro figura de 
triángulo.

LUCENA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ib, presente se cita, llama y emplaza al procesado Gre

gorio López Guardeño, natural y vecino de esta ciudad, casa
do con Araeeli Luna Paredes, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción fie la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por disparo de arma de fuego á su dicha 
mujer.

Asimismo encargo ú todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos qce componen la policía judicial de la Na
ción practiquen las más activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de citado individuo, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición tan luego como sea habido.

Dada en Lucelia á % de Agosto de 4883.=Angel Estrada.— 
El actuado, Pedro Mur.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama á 
Angela Gómez García, de 37 años, casada, que habitó en el 
puente de Segovia, casa del Horchatero, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en dicho Juzgado y Escriba- 
nía del que refrenda á prestar su declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1883.==V.° B.°=Carrasco.=EI actua
rio, José Escribano.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastián Csrraseo y Cálvente, Magistrado de Audiencia terri
torial fuera de Madrid, y Juez instructor dei distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Díaz, cuyo paradero actual y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde el si
guiente al de 3a publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado y mi Escribanía durante las horas del despacho 
á prestar declaración en la causa criminal que se sigue por 
confabulación de los sujetos que tomaron parte en la subasta 
pública de las fincas números 83 y %o de la calle de Segovia, en 
esta capital, ei £7 de Abril último para alterar el precio de las 
mismas; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid % de Agosto de 1883.=V.° B.*=E1 Sr. Juez, Carras- 
co.=El actuario, Javier de Búrgos.

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza á Ce? 
destino Menéndez Pérez, de 16 años de edad, soltero, que vivió 
en 3a calle del Amparo, núm. 19, cuyaa demás circunstancias 
personales y su actual paradero se ignoran, para que dentro de 
15 días, contados desde la inserción.de la presente en los pe
riódicos oficiales de esta, Corte, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía dei que refrenda á prestar, declaración indagato
r ia  y A  responderá los cargos que le resultan en la causa que 
se, le sigue por. sospechas de hurto; bajo apercibimiento ni mis
mo que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juieio qua hayas lugar.

Por tanto, ruego álas Autoridades civiles y militares y or
deno á los individuo^ d  ̂ la policía, judipial y Guardia civil 
que averiguando el paradero de dicho Celestino Menéndez Pé
rez procedan ¿ su captura, conduciéndolo á 1* cárcel de hom
bres de esta villa, donde 1© pondrán detenido comunicado á

I disposición de este Juzgado, al que darán conocimiento.
Dada en Madrid á Í7  de Agosto de 1883.—Julián Gómez.®* 

Por mandado de Sí S., Bartolomó Uceda.

.

%  pj» videncia c^Hd* por ©J. §r. Jaez deprfmwsn

V I ! . .  . . .V n n tn  ItTId A fiU  OÍtA 0T1 « c t f t  A A n ítft].



694 9 Setiembre d e 1883 Gaceta  de Madrid.-Num 25 2

co de Gar-ay, núm. í i ,  primer cuarto! :ü:ipoce^ario, que linda &¡ 
Norte con otva óc I). Ig ca ri; L  ?o>,  a l B a r  otra, de herede» 
ros d© I). Á (p iriU jar& bb to Sí-den'e con la calle que le da 
número y al Veniente con o- i h D. M *rians Gómez, cuya 
c a b e r a  .ro ^ cd  ,i d>- íi* l  ,v > y boy de sus herederos, y 
se vei L  -s  a d ,a g -  ^  v .' -c * res, Lr s> basta tendrá lugar 
en ia *■ >i ' 'L n i/ ' f ¡dicto h" \ c\  to tii ̂  B de Octubre p r ó -  
xúno, l.,o  7 ~ ce iO\iC 0 ie- ¿ a  h s Ly. - chspuien para la w jJttta 
de bien * do uto ¿s . a l  rir iendi.se que para "ornar par te en 
to cubto , s - 1 # ^  depositar n.evirm ente sobre l a ^ ie s a  del 
J i  -godo .J, J t\ • c , ]_yo >[r 40 000 pr secfis u i que ha s i 'jo  tasada 
la reí, r i  ,  : r a ^« cdig^s, y que fc devolverá en el acto
al que * ( . i ^ st }Q î tante, queda ido m ik este en depósito' á

1 ‘ t o ,-  abilida es Je» 1. *ub*pte y como pago i n su caso del 
im t o?t? sr i mv me i qv* ^  «« adiuitii a p u ja ra  que no cubra 
el A: r, de su tru-auón; y que autos y tite o s  correepondien- 
tos G, ¡a fi ica Su toltoiái do manifiesto eu la Escribanía del 

'  *c;u, to Fu r f c .da h iñU el día du la Subasta para que pue
dan ar ,erurst c: antas personas lo desroiu

Lo que su haca- sJoc* al publino Unaum*' 1 tentadores.
Madrid 1* de Seilufbrc «to 4883<«V.# B.#=Gómez.=El ac

tuario» Alicato ¿o 1p Roce. ^
MADRID.—CONGRESO.

D. Erniko Ay'Ión y M-ní^nirce lúea de primean infancia
del distrito dJ Gong» ?b > to * A i ^ re* .

Pur la prese ¿n -r to, llamo y impljao i  D Juan  Bauusta 
Boutarans v Mans i atural de P riy i,»  tofo rii U. OJofredo y 
Doña A gélic» v u id u ,^  W c f i i s  mecánico que ha habitan o 
en to caite ctil O*. o jita-u  Je Lto * -in mim, 8 pis * .tgundo «to
reen , cuyo Lom. t  oin'eino j n - u n J . g .o*", para que 
He d.o del pr j i - o kmuHO ito in  ̂üs u lar to s to a  ulh* 
cae on de la q i ' "na e « lo., p*1- -o s unen1 cuinpab z* ea 
d'c'io J n v ^ . o  G c ibarda d il qae ~d ' -da sitos en i r c ;a  
d  ̂Caitomgos. plata de lab Saleas a íespcnuU r de los .arg- „ 
<iüe le resulta i en el auinuilo qao Su inó^u>c contra el m a m o  
per 1 ^iones a1 aves y leves de 18 operai*ii«s a consecuencia cieí 
hu i miento" ’q u .- andamio en el «diílcio en construcción de 
la E\ ~sición pinera; bajo apercibimiento de que si no se pre
sen ijí ’erá ‘ ce1.arado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar err gío á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y euargo á ¿odas Autoridades del Rriuo, así civiles como 
militares, orecodan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido i o conduzca a eon ias seguridades necesarias >  la 
cárcel de Villa á mi dispooo-iou» en lo cual contribuirán á la 
buena administración de justicia.

Dada en- Madrid á %'S de Julio de 1883.—Emilio Ayllón.— 
Por mandado do f5. 3., Rafael Vaidiviolso.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. losó Gonsáles Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, Üamó y emplazo á Celes

tino Gutiérrez García, natural de Genieera, provincia de León, 
de 28 años de edad, soltero, tahom ro, hijo de Casimiro y Anas
tasia, cuyas señas personales sen; estatura regular, buen co
lor, carnes regulares, bigote, pelo y cejas entrerrubios y casta
ños, ojos pardos, boca y nariz regulares; viste americana y 
pantalón cenicientos, corbata azul de seda, camisa blanca y 
zapatos de tela, para que comparezca ante es*e Juzgado dentro 
del término de 15 días á prestar declaración y practicar cierta 
-diligencia acordada en la causa que se le instruya por tentati
va de hurto; bajo a^percibiniiento de que sí no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado
rebelde.  ̂ -

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus dependien
tes que por cuantos medios les sean posibles precedan á la 
‘busca y detención del referido Celestino Gutiérrez García, y 
caso de ser habido le conducirán á presencia del que provee.

Dada en Madrid á 19 de Julio ds 1888,=José González.« .  
Por mandado de S. S. y por mi compañero Sr. V ivó , Eusebio 
‘Cereceda,_______________________ _

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Blaneo» de oficio zapatero, cuyas demás circunstancias y se
gundo apellido se ignoran, el cual habitó en la casa núm. 9 de 
la calle de Jesús del Valle, cuarto buhardilla, en compañía de 
Josefa Barrera, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de 15 días á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
dependientes que por cuantos medios les sean posibles procedan 
¿ la busca del referido Juan Blanco, y caso de ser habido con
ducirle á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Julio de 1883.=*José González.** 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
B. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, ó interino de pri- 

^  mera instaneia del distrito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente cito, liamo y emplazo á José Conde 

natural del Puerto de Santa María, de esta vecindad, 
casado, albañil, y de 2$ años de edad, y á Casimiro Coronado 

**del Río, vecino de Sevilla, barbero, y de 25 años de edad, para 
-que en el término de 15 diW  se presénten, el primero en la cár
cel pública de esta capital, y  el segundo en los estrados dé este 
Juzgada para la práctica de varías diligencias acordadas én 

c «usa que ss sigue*»! Conde Morales sobré hurttí déditoóro él 
vt -ciño de Motril José forrea Pérez ; préverúdps qué si fío lo 
hic ks parará el a ju ic io  que haya lugar.

Y enr^gr» á todas las Autoridades civitos y militares
htoto - dai i tro ecton a la busca y captura del José Conde 
fcto. ai ¿ y 1 u  ̂ A a a ta 1 é disposición de '¿sis Juz-
to ito ya le a  j '*  v» j i  " r io  del Cor  ̂nado 
Rio,  da tdoiur  J e  to to el opn1 f u e r  av , .

O, detento eiito i <ü a.̂ A 4 9 de Julio de i883.=José 
I r̂uño2.=Po '‘ ra.'"iid ,rio di ‘Y, T* odore» Dí..z Quintana.

¡ D. Eariqiiu L L\ *« y R- írez, Ju-̂ z ir«?.erino de instrucción 
í del distrito de h% A l . a de esvr ci.udi-d,

EnatotwK^ la ¡ic.eAíí reqiibútork sé busca y llama á 
Juan Mo g«*ao Li id , natUiCl de Cuevas Bajas, de esta veein- 

| dad, sol aro, ji ri v>,} de lo años áe edad, cuyo paradero se 
ignora, pa a |ü e i oi término de 20 días, contados desde la 
inseuuóu ue vbtrt, itquisitoria en el Boletín ofwhi de esta pro- 

| vnu 1a y G a c e ta  de M adíud, comparezca ante este Juzgado para 
la pi etica de diligencias en causa que se sigue contra el mismo 

! sobie hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lagar,

Y encarga á tedas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á Ja busca y conducción á este Juzgado 
del Juan Melgado Linde, dando aviso de su resultado.

Dada en la dudad da Málaga á 16 de Julio de 1883,=Enri- 
que Llovet. =  Por mandado de S. S., Rafal Wittemberg So
lano,

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interino de instrucción 
ild distrito de la Alameda de esto capital

t 1 pásente se cita, Ilrvme- y emplaza á Lucas Caselmei- 
roL  r a v Enrique Ojea Lóiaz, el primero soltero,, albañil, 
ríe 19 anos, sin rnAamedYa, y d  segundo cochero, de 88 años, 
in 1 ; óm y cuyas demás eireu i íi  ̂se ignoran, para
que tu el term no de 20 días, á eouirr °̂ue \d inserción de la 
pvcseuíe en el Boletín oficial y Gaceta de 1 DRÍD^e ’̂pérgbhén 
er: es<;e Juzgado para estor á L;s resultas de causa que contra 
ios mismos se sigue por lesiones; apercibidos que de no verifi
car]* stirn dn clarados rebeldes y contumaces, parándolos el 
perjuieto qi r ( ya lugar.

E¿ c ,rg% ' M? Autoridades civiles, militares y cualquier
otiv ir r fif(i o * f oca dan á Ja busca y captura de los susodichos, 
los cueles •» » ¡testos 4 disposición de este Juzgado.

Dada ►; Mi'^ga á 20 de Julio de !883.*=Enriquc LIcvet .=* 
Por mandado de S. B.;. y Escribanía ' de' D f Manuel Rubio y 
Díaz, Aüpio Martín Díaz.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, é interino de primera instancia de esta ciudad.

En virtud da la presente requisitoria llamo y busco por tér
mino de W días, contados desde la. inserción de la presente en 
k  G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisco Rico Chacón, de esta naturaleza y vecindad, casado, em
pleado cesante, y de 38 años, cuyo paradero se Ignora, á fin de 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á cumplir la condena que se le ha impuesto 
por sentencia de la Superioridad del territorio en causa que se 
le siguió sobre atentado; apercibiéndosele caso contrario será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho con arreglo á la Compilación de leyes de Enjuicia
miento criminal antigua.

Y al mismo tiempo encargo á. todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes da la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad, á mi disposición del referido sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de i883.=Enri- 
que Llovet.=Por mandado de S. Joan Duran.

Doy fe que en el Juzgado da primera instancia del distrito 
de la Alameda y por ante mí se sigue causa de oficio contra 
Carmen Perea Guisado sobre estafa, en la cual se encuentra 
la requisitoria que copiada dice;

«D. Enrique Llovet Ramírez, Juez accidental instructor dei 
distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á Carmen Perea Guisado, 
conocida por la Sevillana la Jelá, que se dice habitar en el por
tal de la casa núm. dd.7 da la calle de Pan y Agua, barrio de 
la Trinidad, vendedora ambulante de billetes de lotería, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de Ja pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á rendir inqui
sitiva en la causa que contra la misma se sigue por estafa 
de cinco décimos de lotería á D. Miguel Quílez; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y encargo a todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial procedan á la busca y captura de la referida, po
niéndola habida que sea en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 1883.=Enri- 
que Llovet.««Por mandado de S. S , Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito. ... ,

Y  para que tenga efecto su inserción en la Gaceta $b Ma - 
paip, pongo el presente en Málaga á 30 de Julio da i 883.== 
Francisco Pascual. Fl, ;M

í).! Enrique Llovet Hamíréz, - Juez ;inf ériño de instrúccióh 
déflíistritof dé í i  Álaknédá^^de éáta capital.! *

iláíai' y  emplaza [i Manuel Postigo 
Ortigosa, natural de Vólez Málaga, panadero, de 27 años, cu

yas señas son; estotras regular, color claro, riii ninguna seña 
particular; Jtmn árbñto c* Barrera, de 33 años, cu vas sel as 
son: estatura regular, peto rubio y ojos mol-tos; Juan Busta- 
mante Corpas, de oficio irarpmíero, de 29 años, y estatura alta* 
grueso, ojos melado/?, y sin ximgam  particular, y Alejandro OlL 
vares Román, barbero, de 29 años, cuyas señas son: /estatu
ra regular, ojos azules y sm ninguna otra particular, para que 
en el término do 20 días, á contar desd* la inserción de la pre
sente eo el Boletín■ oficial y Gaceta de Madrid, se personen en 
esta Juzgado para estar é las resultas de causa que contra loé 
mismos se sigue per lesiones y disparo de arma de fuego; aper
cibidos que de no verificarlo será o. declarados rebeldes y contu
maces, parándolas el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca ;y cantina de los susodichos, 
los cuales sean puestos unía cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 31 de Julio d-a 1883.~Eriri.que Llovet.=  
Por mandado de S. S„ y Escriba nía de D. Manuel Rubio y Diaz, 
Alipio Martín Díaz.

MÉRIDA.

D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente se cito, llama y emplaza al procesado Juan 
Lindo Pérez, natural y vecino de Barcarrota, de 48 años, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 10 
días, á contar de esta publicación, cor el objeto de ser citado y 
emplazado para ante la Audiencia de lo criminal de Almen- 
áralejo por haberse declarado terminado el sumario de la causa 
que se le sigue por hurto do ropas; apercibido que da no hacer* 
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 24 de Julio de 4883.=Juan de Dies Ca- 
brerae=De su orden, José María Becerra.

MONDOÑEDO.

D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez instructor del par« 
tido de Mondoñedo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Sixto, cuyas 
demás etocunstanctos ss ignoran, veemo de la parroquia de 
Santa Eulalia de B’repilfe, término del Valle ds Oro, en esta 
jurisdicción, y ausento en la actualidad con paradero ignorado» 
á fin de que dentro dei término de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de M ad r id , se presente, en esie Juzgado á prestar 
indagatoria y responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él me hallo instruyendo sobre disparo de 
arma de fuego.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan proeedar á la busca y captura del José Sixto, po
niéndolo caso de ser habido á mí disposición con las segurida
des debidas.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á d.® de Agosto de 4883.= 
Manuel M. Fidalgo.=Nazario Seco.

MONFORTE.

D. Luis Pérez Guitián, Juez de instrucción accidental del 
partido de Monforte de Lemos.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á An * 
gel Vázquez, que se ignora su paradero, y cuyas señas se ex
presan á continuación, para que dentro del término de 10 días 
se presente en la sala do audiencia de este Juzgado como com
prendido en el núm. 2.* del art. 885 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captara de dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Monforte 26 de Julio de 4883.==Luis Pórí z Guitián.=Por 
mandado de 8. S., Francisco Arechaga.

Señas personales del procesado.

Eda 121 años, estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, cara redonda, color moreno, barba nin« 
guna; viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela aplomada, 
sombrero de paja bastante usado, y calza borceguíes.

MONTILLA.

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción en esta 
ciudad de Montilla. ,

Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazó á Fran
cisco Rodríguez Grdóñez, natural y vecino de Cabra, de oficio 
del campo, de 27 años de edad, estatura regular, color rnohéno, 
pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poca9 
el ca&l lá tarde del día 20 deí actual sa fugó de la cárcel de 
este partido, para que se presente en la raismá dentro dél tér
mino de 45 días al objeto de cumplir seis anos, diez meses y un 
día de presidio mayor que le han sido impuestos por la Au
diencia de lo criminal de este distritq en mer|tos de ía causa 
que se le ha seguido en el Juzgado de Cabra por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, en el mío pido y encargo,?á laja* Autoridades 
eiviJes y militares y á los que componen la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y eonducción. coa las seguri
dades debidas á la cárcel nacional de este partido de sdicho 
Fráncihcd Rodríguez Ordóñez. < u - í a a >

Dada en Montüla á 31 de Julio de 4883.«FAngel León.-»Por 
m&nd&do de 8. S., Aurelio Fernández.



G a c e t a  d e  M a d r i d . - 2 5 2  9 Setiembre  de 1883 695
HATERA.,

I I  Fr&'neisco Mosquera y García, Juez de ins.tr vea ion cíe?
partida i  que da nombro esta eiudsd.

Pov k  presente requisitoria so cito, llama y emplaza á An~
to n k  Jim érez  y Jiménez, de 10 años do eded, soltera, gitana, 
sfe¿ oiioio ni residencio eGnocitU? coy o par;- usro se ignmx, así 
como sus señas personales, p i n  que en el término improrro
gable de 15 días, contados desde Lo i~r * •/"  de ésta en ¿a G a
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de ¿ 'okvcis-, comparezca 
en esíe Juzgado á responder de Ion c* *£ que le resultan en 
la causa que contra la misma, t?y< • obre hurto de un 
mantón; bajo apercibimiento que fk  no comparecer dentro de 
dicho plazo se le declarará rebelde y íe parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á Ja busca, y captura de la in 
dicada Antonm Jiménez, conduciéndola á 3a cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Ib ¿jera á 83 de Julio de 1883.«*Frar cisco Mos- 
quera.=Por mundano de S. S., Joié Marino.

ORGIVA.
D. Antonio Pérez Romero, Juez municipal de esta villa, é 

interino ée instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

oficial de zapatero llamado Pedro, natural de Aimuñécar, alto, 
delgado, da £5 años de edad, un poco tartamudo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 30 
díaí? se presento en este Juzgado á responder 4 los cargos que 
lo rasulian en la causa que so le rugue sobre hurto- de herraj- 
mientas pertenecientes á su oficio á R ekel López Poso, vecino 
de Lanjarón; previniéndole que si no lo verifica en el plazo 
mareado se 3e declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
y agentes do la policía judicial que tan pronto como averigüen 
el paradero del indicado sujeto procedan á su detención y re 
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en O giva á 30 de Julio de 1883.=Antonio Pérez — 
Félix García Villalobos.

Herramientas hurtadas,
Unas tijeras grandes de cortar,.
Un hierro de «mfcanques.
O ko de punteras.
Un mugeto.
Un picador.
Y dos cuchillas*1

OVIEDO*
El Doctor D. Manuel Fernández Ladrada, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Suárez López, conocido por Manuel, natural da Castañedo, Con
cejo de Villayón, partido de Luarca, vecino del lugar de Villar 
de Buiilase, Concejo de Illano, en Grandes de Salime, casado, 
labrador, y de años de edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 15 días, contados desde la 
inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de primera 
instancia con el fin de prestar declaración inquisitiva, en la 
causa que se le sigue por presentación fraudulenta de un mozo 
por otro.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura deí indi
cado José Suárez López, conocido por Manual, poniéndole en la 
cárcel fortaleza de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 1.* de Agosto de 1883.=Manuel F, Ladre- 
da .= P or su m andado, Benigno Vázquez.

El Doctor D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar- 
cellmo Suárez y Suárez, natural y vecino de esta capital, hijo 
de Demetrio y de Benita, soltero, escribiente, y de %i años de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm i
no de 15 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezca m  este Juzgado de primera instancia con el fin de noti
ficarle la sentencia recaída en la causa que contra el mismo se 
siguió sobre estafa de un reloj.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y de
más policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado Marcelino Suárez, poniéndole en la cárcel fortaleza 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 1.® de Agosto de 1883. =* Manuel F. L a- 
dreda.=Por su mandado, Benigno Vázquez.

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de instrucción de Pamplona y su 

partido.
Por esta requisitoria llama |y  basca á los gitanos José Ig

nacio Echeverría y Berrio, hijo de Manuel y de Nicolaga, sol
tero, paragüero, de SI años, natural de Viílabona, en Guipúzcoa, 
sin domicilio fijo, de estatura regular, barba clara, cára redon
da, ojos negros; y viste pantalón, elástico, faja y boina azules, y  
alpargatas blancas cerradas; y Ramón Peña, del propio oficio/ 
jasado, de 17 á 18 años de edad, natural al parecer de San Se
bastián, sin residencia fija, de estatura regular, cára ancha* 
ojos negros, barba lampiña; y  viste* pantalón y- bfasá azules, 
faja de sarga, boina azul y Alpargatas^ blancas cerradas, para 
que en término de 18 días comparezcan en esté Juzgado Apres
tar declaración indagatoria en las diligénoiás dft sumario que 
ge instruye*: por hurto de un caballo perteneciente á Miguel

Antonio Ara-ngoa, vecino de Bervete; o.;ja aperci oimiento cíe
que si no 3o verifican le k v  tbek iad , o vebekb * y le« ;;ar*rá el 
perjuicio que h u te ie  ju ja r  eou ¿rjvgk  á la ky.

Ai mismo tiempo ruego * k s  tove-odaits y encargo a ios 
individuos de policía jurtkial k  capí uva do íes mencionados 
procesad os, y que en caso da eor-seguirla Jes remítan con las 
debidas seguridades á mi disposición

Dada en Pamplona á 80 de Juño de 1.883--Lesmes d e B k s .=  
De su orden, Primitivo Escurra.

POLA DE LENA.
D. Victorino Vázquez HsrtS, Ju-.z municipal de este tér

mino, en funciones del d i primar.;*. i nok  del partido.
Por el presente hago s^bor que e i la eiasa que se sigue en 

este Juzgado por k k en es con armes de fuego á Antonio Gar
cía ..Muñiz J a  noehe k-i 1F d ib i , ú) /  mo ea el pueb'o de 
Congostínas he acordado por , cia de este d n , entre
otras cosas, las siguientes: media n > . auba^e podido adqui
rir noticia alguna de cuál sea la uza, vecindad y resi
dencia da los testigos F rancia  o u-unzdkz y Oasimivo Tugo, 
como tampoco la del procesado Ramón Alvares Puente, todos 
operarios del ferrocarril en el punto de Congcstinas, llámeseles 
por edictos, que sa iixem rÁ u en el Boletín oficial do la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , y adamas se fijarán en esta villa, 
para que en el término de %Q días se presen ton en la sala de 
audiencia de este Juzgado los dos primeros á prestar declara
ción jurada, y el último la correspondiente indagatoria; adver
tidos que do no verificarlo les parará» el perjuicio que haya 
lugar.

Pola de L:.-m 1.° de Agosto de I883.=Victorino Vázquez. 
Por mandado de S. S., José Hévia Castaño;;.

PUENTEOALDELAS.
D. Manuel Bou!losa Barreiro, Jaez de instrucción acciden

tal de la villa y distrito de Puoníec'ildslas.
Hace s a b e r  que habiéndose ocupado al procesado Antonio 

Núñez, sin segando apellido, soltero, conductor de ganados, de 
38 años de edad, natural de Braganza, reino de Portugal, va
rios efectos robados, de la pertenencia de Manuel González Ca
muña y Tr Benito Cobas, fueron hallados, entre ellos, un saco 
viejo d** (mf o y un pañuelo de algodón cruzado á rayas blan
cas y neg como Sf- ignore á quién pueden corresponder, se 
llama a las personas que se crean dueñas de referidos dos efectos 
para que en el término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á reconocerlos; hijo  los apercibi
mientos legales en otro easo.

Puentecaldelas 1.° de Agosto de 1883.=*Manuel B oullosa.=  
De orden de B. S., Manuel Aspera de- Andrade.

PUENTEDEUMS.
D. Juan Martínez de Tejada, Escribano de actuaciones y 

Secretario de gobierno en el Juzgado de instrucción del p a rti
do de Puentedenme.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr, Juez in s 
tructor de esta villa D. Augurio Car bailo García, dictada en 
el día de hoy en sumario que se instruye sobre muerte casual 
de una niña llamada Antonia-, en el Puerto del Seijo , parro
quia de Frunza, se cita á los padres desconocidos de la misma 
para que en e l término de 10 días comparezcan en este Ju z 
gado á prestar declaración en dicho sumario ; enterándoles á 
la vez del derecho que les asiste para tomar parte en el mismo, 
y apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Puentedeume£ da Agosto de 1883.=Juan Martínez de Te
jada.

PUEBLA DE TRIVES.
D. Joaquín Valcarce Ponoe de León, Juez instructor de Pue

bla de Trives.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio González 

Pérez, de 57 años de edad, viudo, labrador, n atural de San Lo
renzo de Vil, de Parada del Sil, y vecino de San Salvador de 
Cristosende, término municipal de la Teijeira, en este partido, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á declarar en concepto de procesado en causa cri 
minal que contra él se instruye por el delito de disparo df. a r - 
ma; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, exhorto á Jas 
Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Puebla de Trives á 30 de Julio de 1883.=Joaquín 
Valcarce Ponce de León.=De orden de S. S., Manuel Casa- 
nova.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga, en la causa formada contra Francisco Varela, de 
Santiago de Losada, del partido de Chantada, perla muerte de 
Francisco Rivera, en providencia de esta fecha acordó citar al 
testigo Manuel Ferreiro, de ignorada naturaleza y vecindad, 
que estuvo trabajando en las obras del ferrocarril en el pueblo 
de Outeiro, de San Clodio de Rivas del Sil, en el mes de Mayo 
último; para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 10 días á declarar lo que leconste respecto á la muerte 
del Francisco Rivera; bajo el apercibimiento de derecho.

Y para que sea citado en forma el testigo Manuel Ferreiro, 
libro la presente cédula en Quiroga á 1 /  de Agosto de d883.«* 
José Pelan cc.

D. Angel Torres y ¥o;gade? Jaez de instrucción del piam-.k 
de Quiroga,

P oe i a presente req ik n to m  se 'i 
López García, hijo de otro Jo:ó y do *Jo í G * o L ,, i , 
ciño dei lugar de C&rbedo, parroquia de ia u  K  i u  > c L 11 

distrito municipal de Oaurd, rn  este partido, t ar* nue d- m 
término de £0 días se yx\ s ro k  en la s&k do a i o V  (- .u ^  J 
á responder á los eaigos que corAre él reinita en k  c" ‘ 
mina i que se le instruye por dfeños c; vaad.Gb r - c<<"j
José Manuel Cai-ballo, vecino do Seo: » ';  zd v r., í] * «v. q ' 
comparece se le declarará rebelde y lo ; a ^rA ci {.»rjui-dc 'i 
haya lugar con arreglo ¿3a ley de Erquici- *, leu o c "o

Al propio tiempo nu¿o; > c, carg-- n ,< d rs  ̂ M 
civiles y militares, agentes de Ordo* público, Gu, " e > 
demás íi.divíduos de Ja policía judichd, p r x e l - i  á la capl^m. 
de.i sobreaicho José López García, y en e ¡  ̂ de ser habida 
lo pongan á disposición dei Juzgado co i ! o ruridadei acai- 
venientes.

Dada en Quiroga a 1.° de Agosto ce 1883,—Angel T:
Escribano, Matías López Pon:.

REINOS A.
Licenciado D. Felipe Alvarez Sá-inz, Juez m unickiL  en fu n 

ciones del de- instrucción dei pariHo de R iñosa.
Por el presente cito, Lamo y empiezo á Bernardo Martínez 

González y Cipriano Diez Fernandez, braceros, vecinos de C u
billo de Ebro, que deben hailars:* trabajando en las rn-na^, 
las Provincias Vascongadas. pa;.aque dentro del térmhio do ¿P  
días, á contar derde la in- exhó;.* de  es* • ( -’i. o en la G a c p t * 
d e  M a d r id , se presenten en  k, sak  auó.iv-T-ooi de t 'n  >* ■*,'>
á la hora de .Ls diez de su mañaio, L ron '* • d p .
inquirir en cai.sa c-:itnln='-l q-.ie conl;a iV - y .» , o¡j -
de Cubil-o de abro l e  instiuye por cor'a  ̂ s >\ .cAn do 
der&s del moi-.te de dicho pueblo; íq:c"c bbks do qux t rn> 
presentarse ante este dicho juzgado dentro del término 
nado serán declarados robolGeo, y las parirá  el perjuicio q¿V
hubiere lugar,

Y para que pueda llegar á su oo tiik , in sé ík s i e tU  erlkio 
en indicada G a c e t a .

Dado en Reinosa á 30 ¿e Julio do 1883^Fe;Ioe Alvarf i y 
Sáioz.=Po? su mandado, Laureano Medina,,

RONDA.
D. Angel Velasco G&jate, Juez de pr i ku era instancia de es la 

ciudad y su partido, etc.
Po? la presente primera y única requisitoria se cita, llam a 

y emplaza á la castellana nueva Agustina Ileredia Jiménez 
natural y vecina que expresó ser di Zahara (Cádiz), p<*. 
soltera, hija de Juan y de Salvadora, do d.6 años as ed^. , L* 
estatura buena, color moreno, pelo cantono, ojos v?vv-
y boca regulares; viste traje de coco escuro, mantón c!or< 
listas á cuadros, chapona do cretona oscura, y descdza d • 
y piernas; cayo actual paradero se Ignora, á fin de que d e n ím  
del término de nueve días, á contor desde su inserción en b\ 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en los estrados d© esto Juzgado para hacerle saber 
cierta resolución recaída en causa seguida contra la mism ® 
por el delito de- lesiones; aperc:biéndo!e de que ri no compara - 
es le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad os., 
tanto civiles como militares, procedan á la busca v cin tura ci& 
la Agustina Heredia, y caso de ser habida la pongan á disposi
ción us este Juzgado.

Dada en Ronda á £ de Agosto de 1883.= óngel V d aseo .^  
Por mande do de S. S., Jos¿ I, Domínguez.

SAOEDÓN.
D, Andrés Galludo y Pardo, Juez de instrucción de esta vig

ila de Sacedón y su partido.
Por el presente se cit«, llama y emplaza á D. Francisco 

Martín Arriba, vecino de Madrid, cuya residencia actual se ig . 
ñora, para que en término de 10 días comparezca en este Ju i~  
gado á prestar declaración en la causa que se sigue por incen
dio de un edificio de su propiedad, sito en el barrio de La Isa» 
bela, titulado Cocinas de Palíelo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedón á 1.° de Agosto de 1883.=Andrés OvAlfh-. 
do.=Por su mandado, Carlos María García. _ p

SALAMANCA.
D. José Delgado y Calvo, juez de instrucción da Salamanca
Por la presente requisitoria se cita, i lama y em pksa a A$~. 

tonio Caro Areüano, bautizado en la parroquia do San Loma*,. 
zo de Madrid, y vecino de la misma villa, que es de estatu ra 
alta, color bueno, cabello negro y ligeramente castaño, ojos 
del mismo color, barba completa roja con patilla larga; y  que 
viste pantalón, chaleco y americana de lanilla con cuadriiog 
pequeños, maquinista de la Fábrica de Tabacos, cuyo paradero 
se ignora, presumiendo se encuentre en dicha Corte, para q m  
en el término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública 
de este partido; apercibiéndole que de no verificarlo será deel&« 
rado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar, pues.asi 
está acordado en la causa que contra, el mismo y otros se in&  ̂
truye sobre hurto de relojes.
- Salamanca 6 ¿de Agosto de 1833.=José Delgado .=« Julián 
Mancebo. SANTIAGO.

D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de instrucción del partido 
de Santiago., Hace notorio hallarse instruyendo sumario pqr el delito de 
falsedad en una cédula .personal hallada en pod r̂. de Baltasar 
Femándex y Fernández, de estado casado, labrador. de ég año» 
de edad, vecino del lugar da Parranes, Ayuntamiento de Barro^
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en el partido de Caldas de Reyes, á quien por consecuencia se 
declaró uro cesado; y ordenado concurriese á rendir indis gato- 
ría, corno no fuese habido y se Ignore su actual paradero, 
acordé requisitoriarle, y al efecto á mérito de la presente se le 
cita y Ham& por término de SO días, a contar desde ia ultima 
publicación, á fin de que comparezca ante este Juzgado; con 
aofreibimianto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y á ia vez. exhorto, á nombre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
■todas, las Autoridades, con encargo á los dependientes de la 
policía judicial, procuren la busca y captura del sobredicho-, 
cuyas señas personales se insertan á continuación, y caso fuere 
habido se reinita á mi disposición, pues ai tanto- me ofrezco en 
.-casos análogos.

Dado en Santiago á 4 de Agosto de i883v=0iriaeo Anaya.=* 
Ante mí, Manuel María Leal.

S-ww del procesado.
E statura corta, cara redonda, hoyoso'de viruelas, nariz an

cha, barba n^gra poblada, gasta patillas, ojos pequeños, car
gado de sobrecejas y hombros, pelo negro; viste chaquetón, 
pantalón y chaleco- de paño negro, sombrero id. de copa baja y 
ala ancha, y calza botinas.

SANTIAGO DE CUBA. -—SUR,
Doctor D. Francisco Beiimmte y Cárdenas, Juez de primera 

instancia del distrito Sur de esta ciudad.
Por este edicto, que s» publicará en. el Boletín oficial de esta 

provincia y e* % G a c e t a  d e  M a d i u o , se cita y llama k los que 
se crean con derecho á heredar á D. 'Miguel Rtiiz Sagües, que 
se dic* natural de dicha v iüa y de 29 años, para que compa
rezcan en este Juzgado en el térra ir o de dos meses á deducirio 
con los documautos que califiquen el parentesco.

Santiago de Cuba 14 de;-Jubo de *i888.==Doctof ."Francisco 
Belmonte.=R&fael Ramírez, —P

SEGQRBE.
D-, Miguel Bonanza y Soler, Jaez de instrucción de la eluda d 

de Segorbe y su partido.
Por Ja presente requisitoria hago saber que me lid io  ins - 

trayendo causa criminal sobre encuéntre-el día 31 de julio úl
timo m  ei cementerio de Penal va, maejo de esta ciudad, de un 
cadáver insepulto, que por sus formas se deducá que pudo co
rresponder al esqueleto de una mujer de unos 46 á 49 años, de 
e s t a t u r a  como do un metro tres decímetros, e i cual no se ha 
podido identificar por lo adelantado de ia consumación de los 
tejidos orgánicos, excepto el esqueleto incompleto, envuelto en 
pedazos de telas carcomidos, que con dificultad puede apreciarse 
que sean tejidos de algodón: que según el estado de desorgani
zación completo de los restos cadavéricos impiden apreciar i fí
sicamente la causa de su muerte, y que ésta deba datar al pa
recer de unos dos años: que ln.ee poco tiempo ha sido cvloondo 
en el sitio de su encuentro, pues ha debido ser enterrado con 
las ropas que vestía en otro punto, habiéndose recogido seis 
granates de rosario, al parecer de plantas llamadas rosarieras.

Y con el fin de indagar si falta alguna persona en el tiem 
po, de la edad y circunstancias anteriormente expresados, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente, encargando i  ios Jue
ces municipales de este partido, á las Autoridades y agentes dé 
la p o l ic ía  judicial que tuvieren noticia de quién pueda ser el 
cadáver de dicha mujer lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Segorbe á 7 de Agosto de 1883.»M5guel Bonan
za.** El Secretario, Juan Benito Sebastián.

SEVILLA,—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primeva instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Elvira Sánchez Gar

cía, natural de Sierra Yeguas, provincia de Málaga, vecina de 
©ata ciudad, hija de Francisco y  de María de los Dolores, sol
tera, sirvienta, de 22 años de edad, cuyas señas son: estatura 
mediana, pelo negro, cejas ídem, nariz, cara y boca regulares, 
sin seña alguna particular, para que dentro del térm ino de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de esta Juzgado con objeto de notificarle ia sentencia 
recaída en la causa que se le ha seguido por hurto.

Al propio tiempo, y éa nómbrU de S. M. v.l Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades d e  la Nación* á fin 
Nte que se sirvan disponer que por sus dependientes se practi
quen diligencias con el objeto de averiguar ei paradero de fia 
Elvira Sánchez García; haciéndola comparecer en este Juzgado, 
caso dé sel habida.

Dadá*en"Sevilla; á 20 de Julio de 4888.«=José de Soto.*=«.fíl 
le tuario , Licenciado Manuel Pérez Ponle.

D. José de Soto y  Lózéno; Juez de primera instáncia * del 
¿fétrito de la Magdalena de ésíáuéá^itai.

En virtud dé pío videncia' se cita, llama y emplaza) por un 
soló pregón, tórmiño de 40 díds; contados desde su* publicación 
£éá la Gá’c&tÁ d é -  M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción e m  el 
Boletín oficial de esta provincia,*áBf Pascual* PdisanouValierite; 

^ tó fio  qúe ^  p e taq a ea ^ i# d * 4 0  año?
de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para?querse 
presente en este Juzgad^áítb&flbí én los altos de ia casa Ayunr 

1 támiéátd, étftmft*,* fió#*dargos que te resultanretr lancausa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no imcerih sé> lé 
decláréii rebelde y lé páfstráto lo» perjuicios que hay» lugar’.

Y be réqüféTe átedádlafá Autoridades, tanto ¡civilesvoemó 
friíi&tfes;pteráqjueñáhñüe^ tengan nóticiasud^ su>paf 

'ífctféro1 lé húgrañ éúteáúér este ilahtaamiento y lo oompéra&ban

; en este Juzgado, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia. 
| Dada en Sevilla á 23 de Julio áó 4883.=José de S o to .= E l
I actuarios Félix O. González.

j D, José de Soto y Lozano, Juez de primera 'instancia-del 
distrito de la Magdalena, y Decano de los de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Mallo More
da, natural de Santa Eulalia de Silledo, partido judicial de 
Lalín, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y Josefa, casa
do, jornalero, y de 38 años de -edad, para que dentro del térm i
no de id  días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
Ja de Pontevedra, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en el piso principal de ia casa Ayuntamiento, para la prác
tica de ciertas diligencias decretadas en ia causa que contra el 
misino se sigue por estafa; apercibido de que si no compare
ciere le parará -el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades de la Nación para que se s ir 
van ordenar que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del Be
nito Mallo Moreda, y una vez bailado ponerlo á mi disposición 
ai fin indicado.

Dada en Sevilla á 26 de Julio de 4883.=José de Soto.=*El 
Escribano actuario, por mi compañero Sr. Valdivia, José Gu
tiérrez.

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia del 
di Grito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á F ran
cisco Sánchez Jiménez, natural y vecino de esta capital, hijo 
da Antonio y de Carmen, soltero, zapatero, de 98 años de edad, 
de estatura regular, pelo negro, cujas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba, poblada y sin ninguna seña par
ticular, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtín ofi
cial de Ja provincia, se persone en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para la práctica de cierta diligencia ; apercibido que 
de no hacerlo se te declarara rebelde, parándola además e l’per- 
juielo que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como'militares, 
que tuvieren noticia del paradero del mismo, lo presenten en 
este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á  29 de Julio de 4883 ,=Joié de S cto .= E i 
actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia del
distrito de la Magdalena, y Decano de los de m  clase en esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José T ristán Ju ra
do, hijo de Jo&é y María, natural de Dos Hermanas, partido 
judicial de Utrera, en esta provincia, de esta vecindad, soltero, 
sirviente, y de 36 años de edad, para que dentro del térm ino 
de 15'días, eoní&dos desde la publicación de*la presente en el 
Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y fijación en ! 
los sitios de costumbre de esta localidad, comparezca enfios 
estrados dé mi Juzgado; situados en el piso principal do las 
Gasas Gapifulares de dicha-localidad, para la practicando cierta 
diligencia decretada en causa que contra eL T ristán  y otros 
sigo por hurlo; bajo apercibí miento que pasado el referido 
término sin presentarse se le declarará rehelee, parándole ei; 
perjuicio qué hubiere lugar;

A la vez, y en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), requiero;á 
todas las Autoridades de la Nación .para que practiquen acti
vas y eficaces diligencias á la busca del indicado, José Tristón,, 
poniéndolo caso de ser hallado á mi disposición al fin de
cretado.

Sevilla 30 de Julio de 1883.=José de S oto .=E i Escribano 
actuario,.por mi compañero Valdivia, José Gutiérrez.

D. José de Soto y Lózano, Juez de ir-síracción del'’ distrito 
de iá  Ms gd aleña de esta ciítdad.

Por el presento Sé cits, llama y emplaza á José Aivarez J i 
ménez, conocido por ei Músico, natural dé'HornaehúelDS, partido 
judicial de Posadas, vecino'de esta capital, soltero, albañil; y 
de 3 # años de edad, para que en el término de 29 díasy que; e m 
pezarán á contarse desde el de ia inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para notificarle la  califica
ción hecha-por ei Ministerio fiscal en ia causa que le'Sigue 
por hurto, y manifieste si está ó no conforme con ella; aperci
bido de que ce no presentarse en dicho término se ie  declarará 
rebelde y le parará el perjuicio qun haya lugar.

A la  vez, y én nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agen t e s ’á^po^ 
licía judicial á que por su parte practiquen diligencias en büÉcá 
del J .sé  Alvarez Jiménez, y habítate que sea jo comparezcan efi 

i este Juzgado para que pueda tener lugar 1$ notificación de4 
cretada.

Sevilla 30 de Julio de 1883.=José de (SÓtó.=El' actuario1, 
Manuel Martínez Reina.

t. D.'José de S«>to Lbáaro, Juíezrdé primera rinstaao.cia vdel d is t 
vVfifto>deñtt>M«gdaléña de esta ¡capitel. *

En riTtaddelpreselntese  eétaiGUmayy^mpla^po^u^ solo 
lpregón! término de lGdiasgoontados desde public^ciónen
la Ĝ ffeET& iDÊ MADRiÔ sifi ‘pei$uteiój06 su. inserción,,en a l Bode* 

üfmv^HQBé^ efeta pro vi n el a*r áAnúonte Doaán gnez Hernández; 
^•dÉHédta îialwre;lfizahY veai)a48d,:(^autig«^.(s% la.p^rpq]Lii^|?dá 
San Gil, hijo de José y Msría de Jesús, de 13 años,* zaggtedé

yegua, y sin instrucción, y Antonio Torres Souto, de esta n a 
turaleza y vecindad, bautizado en Santa Ana, hijo de Bernardo 
y Rosario, soltero, de 15 años, jornalero y sin instrucción, para 
que se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que 
Ies resultaren en la causa que sel.es sigue por hurto  á D. E m i
lio Piñal; apercibido que de no hacerlo se les declarará re
beldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan luego como tengan noticias de su pa
radero les hagan entender esta llamamiento y lo¿ comparezcan 
en este Juzgado, con lo cual adm inistrarán justicia, á lo que 
quedo obligado.

Dado en Sevilla á 1.® de Agosto de 1883.=José de S oto ,= E l 
actuario, Félix O. González.

D. José .de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, Dama y emplaza á Jerónimo Mar
tínez Vázquez, natural de Bormujos, vecino de esta capital, en 
en la calle de la Verbena, núrn. 58, de estado soltero, albañil, y 
de 22 años de edad , para que en el término de 20 días, que 
empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c et a  de 
Ma d rid , se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia recaída en 'prim era instancia-en la causa que con* 
tra  él y otro se sigue por el delito de hurto, y citarlo  y empla
zarlo para ante la Sala deño .criminal deña Audiencia del d is
trito; apercibido que de no presentarse-en dicho térm ino se le 
déclarará rebelde y le parará el.perjuicio que haya lugar.

A la  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieroA todas las Autorides de la Nación y agentes de poli
cía judicial á que por su parte practiquen diligencias en busca 
del Jerónimo Martínez Vázquez, y habido que sea se le haga 
comparecer en esta Juzgado para que pueda tener efecto.la d i
ligencia decretada.

Sevilla 4 de Agosto tíe 1883.*=José da Soto.==El actuario, 
Manuel Martínez Reina.

D. José de Soto Lozano, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta-capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 
pregón, término de 40 días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, á José Castañeda Carrasco, de esta 
naturaleza y vecindad, hijo de José y María, soltero, herrero, 
de 42 años, y é Antonio Pérez, alias el Rubio, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se presenten en este Juz
gado á contestar 4 los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por tentativa de hurto  4 Francisco Gutiérrez Gar
cía; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y  
les pararán los perjuicios que haya l u g a r . '~

Y se requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su para
dero les hagan entender este llamamiento y los comparezcan 
en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á 
lo que quedo obligado.

Dado en Sevilla 4 6 de Agostó de 4883.=José de Soto.=*El 
actuario, Félix C. González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Rodrí

guez Boniilap natural de Écij a , hija de Manuel y de María del 
VaMep casada, de 27 años de edad, con instrucción, que fue de 
esta vecindad en la calle de las Palmas, núm. 60, cuyas señas 
son:, de estatura regular, color sano, ojos y cabellos negros, 
cej&s aFpekv-nariz y  beca regulares, sin ninguna otra particu
lar, para que dentro de 45 días, contados desde la publicación 
de la presente, comparezca en este Juzgado, calle de Albareda, 
número 66; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en la causa que 
contra la misma instruyo por lesiones, en la cual se manda 
publicar esta dé conformidad con el párrafo tercero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y  captúra, 
remitiéndola á este Juzgado á mi disposición, pues dé hacerlo 
así cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Sevilla á 4.® de Agosto de 488S.=*Luis M. Gorcín.*= 
El actuario, Licenciado José Muñoz.

D. Luis Martínez Corcín , Juez de in&tmeción del distrito 
del Salvador de esta ciudad y «u >partido.

Por la presente cito, llamo'y empla«o*áManuelSánchez Re
ñí tea, alias*.Mancó* abaniquero;/ cuyas ¡señas y * circunstancias 
ge ignoran, para que en el términos de 45 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en los estrados de 
este Jüzgádo, callé Albareda, núm. 66, á rendir5 declaración 
indagatoria en sumaria que instruyo por hurto de una yegqia 
4 Francibcó Roldán Montoya; bajó apereibimtenfó<>qué de no 

1 verifiéarló se lé declarará rebelde, parándoteñ^^erjiilcida^qiie 
haya lúgar.

Dátíá en SéVfílá á 3 dé AgOBW m  4883^M tó^M iirtfi»z 
<5aréftí.=ÉÍÍ áétúárioV Mkntiel Moreno;

. . f D. JLu4s Martínez.Corcín, Alvarez OrdoñQ; Juez de instruc- 
tQtea* del distrito, del Salvador de esta ciudad*

Por, lâ  presente ¡reqpsitoria. cito, Ijamo y emplazo á J^sé 
iLfluqueserconocido por los apellidos de Centeno ^aboisc» hijo 
i 4© bina y de.padte desconocido,, natural y  vecino de es^a
ciudecL de ednd,der*23 añost1dc estado soltero»,v de eiercicio ta -
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ponero, y á Antonio García Ortiz, hijo de José y de Teresa* 
también de esta naturaleza y vecindad, de 31 &ños de edad, de 
estado casado, y también de oficio taponero, para que dentro 
del término de 15 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de  Ma d ir ü  , m  personen en la cárcel pú
blica de esta capital á cumplir las condenas que le lian sido 
impuestas en causa por alentado y resistencia á un agente de 
la  Autoridad y lesiones; apercibidos que de no hacerlo así se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y también encargo á las Autoridades y  dependientes del 
régimen administrativo y fudicial procedan á la busca y cap
tura de los expresados, remitiéndolos á la dich& cárcel de esta 
ciudad al fin indicado.

Dada en Sevilla á 3 de Agosto de 1883.=Luís M. Coroín.== 
E l actuario, Manuel C a m ó n .

D. José Velaseo y Angulo, Juermunicipal^é interine de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere ¿-Belén Fernández Rodríguez, 
vecin a  que fuó de esta dicha ciudad, y á Luisa Villa Worgado, 
alias la Morga, de la misma vecindad, n&tuial de Fregenal de 
la Sierra, cuyas demás circunstancias no constan, para que en 
el término de 45 días, que empezarán & contarse desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,comparez
can en este Juzgado A efecto de oir cierta notificación en la 
snmwiS ■qAé^htra’lM''mi^nrasu se sigue por hurto; con aper
cibimiento que de no hacerlo s^rán declaradas rebeldes.

A la  vefc encargo ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias ¡que tengan noticias €el paradero de las procesadas* 
tes bagan saber lleven á efect© Aichá comparecencia con el fin 
indicado.

Bada «ñ Sevilla á 7 de Agosto de 1883.^= José Vclasco.=El 
actuario, Manuel Camón.

SIGÍÍENZA.
B. Francisco Fernández Vi®r, J uez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Sigüenza.
Por la présente requisitoria ̂ sit o, llamo y  emplazo á Don 

Salustiand González Ferreras, vecino que fué de Madrid, y en 
12 de Mayo último habitaba calle del Barco, núm. 45, cerraje
ría, casado, cerrajero, de 45 años de edad, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde que aparezca inserta en los 
periódicos oficiales^ com parezcan  usté Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ¿  ser notificad© de un auto y prestar declara- 
ciómacordada en el sumario que instruye por estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En nombre de E. M. el Rey B. Alfonso XII ,(Q. D. G.) ex
horto; y requiero, y  en el mío ruego y  encargo á todas lasi Au
toridades dé la Maoíén, individuos de la Guardia civil y demás 
de la policía judicial procedan ¿ la busca, captura y  conduc
ción en su caso á '«ote Juzgado del D. Saíustiapó González, 
pues en ello se interesa la administración de justicia.

Dada en Sigüenza á 8 de Agosto de 4883,=**Francisco Fer
nández Vior.==Franco Pastor*

TAFALLA.
En virtud de providencia dé hoy, dictada por ói Juzg?rdode 

instrucción de este partido en c&usaque pende en el mismo 
p o r  doble homicidio contra Mariano Díaz Escudero y  consor-¡ 
tes, gitanos todos, se cita por mediode cédula á Bernardo Her
nández y ̂ Agustín Clavería, gitanos también, que según apa
rece de la.causa habitaban en Zaragoza, calle Ancha,núm. 10, 
para que en el termino de 10 días, contados desde que la pre
sente se inserte en los Maletines ofiqides de Jas,py#vincia$ de 
Navarra y taragoza y  en la G a c e t a  m  M ad rid , comparézcan 
m  dicho Juzgado á fin de ser examinados en la referida causa.

Tafalla 40 de Agosto de 4883.=*EI Secretario, por E s
colar, F loreólo  Cadena.

TOMRELAGUNA.
D. José María Espúñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 

esta villa y  partido de Torrelaguna.
Hago saber que en la  noche del día 28 áe Julio fueron hur

tados del prado denominado Arroyo, sito en  término de Bui- 
trago, y como de Ja propiedad de Evaristo Ramírez, vecino del 
mismo pueblo, Im  ¿caballerías, <cuyas señas y<elase se expresan 
á continuación.

Por tanto, ruego y  encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares y agentes de Orden público, procedan á la bus
ca de las referidas caballerías y eaptura del &utor ó autores 
del hurto, les que caso de ser babidosse remitan con las segu
ridades convenientes,así como dichas caballerías,¿disposición 
de este Juzgado.

Dado en Torrelaguna á 7 de Agosto de 4883.=José M» E s-  
púñez.=De orden de S- S.e Felipe Sauz*

Señas de jas caballerías hartadas.
Una burra de más de 3eis cuartas de alzada, pelo negro, ga- 

rañona, de cinco años de edad, con una verruga en el lado iz 
quierdo de la ubre, sin más hierro ni señal

Una búcha pelo rucio, de'nn año y de bastante alzada, sin 
más hierro ni señal.

Un macho de cuatro meses ¿e edad, burreño, bastante cre
cido, pelo de rata un poco basto.

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la eausa que 

se instruye en este Juzgado por el delito de estafa contra Fran
cisco Lozano López, de unos 38 años de edad, natural y vecino 
de la villa de Fortuna, de estado casado, de oficio pañero, y  
cuyas señas json: estatura regular, peí o y cejag castaño^ pjoi

azulas, barba cerrada entrecana, con bigote, y color sano, he 
acordado llamar por edictos á dicho sujeto’ á fin de que dentro 
€el término de 40 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c eta  de Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado ¿ responder á los cargos que lo resultan en dicha causa, en 
la que está acordado su procesamiento y detención; aperci
biéndole de que si dentro de dicho término no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y en ge
neral á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención del referido individuo, y verificad^ 
lo pongan-á mi disposición en las cárceles de esta villa, á donde 
será <eonduoiáo por tránsitos de justicia y con las seguridades 
'Convenientes*

Dada en Totan& á  4 de Agosto de 4883.«=Glemente Gano.=~ 
EM actuario, Valentín Areu.

VALENCIA.—MAR,
D. Jerónimo Lloret y Oapsir, Juez de instrucción ¿©1 dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Do n 

Víctor Navarro y Reig, natural y vecino de esta ciudad, de US 
¿años de edad, casado con Doña Luisa G&rbonell, Abogado y  
Diréctbr del periódico L&Nueva Alianm^  habitante plaza diel 

 ̂ Carmen, núm.-¿^entresuelo; y  á D. Manuel Carreras y Capa
rros, de unos 20 ¿ños de edad, hijo de Do Manuel y Doña V i-  * 

; centa,matural de-Alteav vecino de esta? ciudad, soltero, per 5o- S 
; dista, redactor de dicho periódico, á fin de que dentro del tér- ■ 
i mino de 10 días se presenten en este Juzgado á prestar deola- 
j ración y  responder de los sargos que les resultan en la ca usa 
| que instruyo contra los mismos por delito contra la forma, de 
; Gobierno; baje apercibimiento que de no verificarlo se les de- : 

clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
A Ja vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cjom©

5 militares y  j udiciales, procedan á la busca y captura de diichoe • 
sujetos, conduciéndolos con las seguridades convenientes á las 

1 cárceles Torres de Serranos de ^sta capital y á disposición de 
este Juzgado, caso de que: fuesem habidos.

Dada en Valencia á 44 de A&ost® de 4883.=Jerónimo Lio- 
ret.^Salvador García Dechent.

VALENCIA.—SAN  VICENTE.
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y  .accidental

mente* encargado del Juzgado de; instrucción del distrito de San 
Vicente de Valencia.

En virtud del presentóse cite., llama y emplaza á;Luis Mon- 
zó Boix, peón de albañil, habitante en< Ruzafa en un callejón 
inmediato á la iglesia, para que ¿entro de 40 días comparezca 
en este Juzgado á responder de los -cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobrelesiones á 
su mujer Rosa Momp&rlery á Tomás Aliaga.

Al propio tiempo encargo á todas la/Autoridades procedan 
á la busca y  captura del indicado sujete, conduciéndole á las 
cárceles Torres de Se rranos á mi disposición, y dándome de ello 
inmediato aviso.

Valencia % de Agoste de 1883.=Mariano Rubio Ignacio.»* 
jFor mandado •de S. S.»> Agustín Milián.

VA1 ?L ABOLI D.—PLAZA.
D. Bonifacio Mata Mfozari$gp§# J i?ez de instrucción interino 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Vaiiadolid.
Por la presente requ isitoria se cita a Patrocinio San José 

Torres, natural de esta ciudad* de ofipío herbero, de 20 años de 
edaáv par a que en *ei término de 40 días comparezca en este 
Juzgado á responderá lo¿ caijgoe.! que contradi mismo resultan 
encausa que se le ̂ igue en unfón de otrpa .sobre lesiones á 
Siníorianó Alonso y  atentado é ^ s  agentes de la Autoridad; 
bajo^apercibimieato de no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en ValJadoliá/á 7 de Agoste de 1883.=Bonifacio Mate 
Mazariegos.=Por mandado d eS .S -, Mariano de Castro.

D. Bonifacio Mata Mas&riegos, Juez municipal, é  interino de 
instrucción del distrito de la  PIfiza de esta ciudad de Valla - 
dolid.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco 
González, hijo de D. Francisco González, que con la razón so
cial de Framiseo González y concernía ha tenido en Madrid 
casa de compra y venta en comisión y por cuenta, con domi
cilio en la calle de la Greda, núm. 20, hoy de paradero ignora
do, para que dentro dsl término de 10 días comparezca cueste 
Juzgado á p reste  declaración en causa crimijnal de oficio que 
se sigue contra Jerónimo Juez y Caro sobre estafa; apercibién
dole que de no verificarlo se le irrogarán ios perjuicios á que 
haya lugar en deree^o.

Dado en Vail&dolid á 8 de Agosto de 4883.=Bonifacio Mata 
Mazariegos.=Por mandado de S, S,, León Gervás.

D. Bonifacio ;Matá: Maz&riegos, Juez interinp ác instrucción 
del distrito de la Plaza de osta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿  Pedro Maté Cebada, 
alias Meleno, cuyas señas á continuación se expresan, para que 
dentro da los nueve días siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Ga c eta  de Ma d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el objeto de practicar, ar-a diligencia judicial.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la bmea, detención y conducción á este Juzgado de dicho 
procesado, pues así lo tengo acordado en caura que contra el 
mismo se sigue sobre desacato.

Dada en Vali&dolid á 44 de Agosto de 1883.*«=Bo»ifacío Mata 
Mazarlegce^Por su mandado, Benito Fernández.

Señas.
Estatura regular, ojos y pelo castaños, barba ídem y po

blada; y viste pantalón, chaquete, y chaleco de paño, faja ne
gra, alpargatas, camisa blanca y gorra de paño, todo en me
diano u^o.

VÉLEZ-MÁLAGA.

D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de e s t e - 
ciudad y su partido, etc.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 d&as, á costar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín oficial do. la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Don 
Sebastián Santaolalla, cuyo actuid paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
4 prestar cierta declaración en causa que se intruye contra 
Do Miguel Moreno Velasco sobre exacciones ilegales; aperci
bido que<üe no comparecer le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Dado en Vélez-Málaga á 30 de Julio de 4883.=Vicente Gar- 
•cía Sánchez.==Por mandado do S. S., Federico Sossat.

1 ’B .vVicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partid^, etc.

Per la presente, y en nombre -de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. B. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y  demás Au oñdades é individuos de !& policía judicial 
para que proeedan á la busca y captura del procesado Antonio 
Vega Ortega, natural y vecino de esta ciudad, y morador en el 

; partido de Cajir, hijo de Antonio y Ana, casado, labrador, de 
‘ 40 años de edad, que es de estatura y carnes regulares, ojos 
melados, pelo castaño oscuro, cara entrelarga, color trigueño, 
nariz y boca regulares; vestido como la gente de campo de este 
país, el cual se,ha ausentado de su domicilio, y se ignora su 
paradero, remitiéndolo caso de ser habido á mi disposición por 

\ tenerlo así acordado en causa que contra el mismo se sigue por 
homicidio.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Antonio 
Vega Ortega para que dentro del término de 15 días se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado á contestar ¿ lo s  
cargos que le resultan en dicha eáusa; bajo apercibimiento que 

; si no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le parará 
; el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuieia- 
i miento criminal.

Dada en Vélez Málaga á 2 de Agosto de 4883.=VicentaGar- 
. cía SáncheZo==For mandado de S. S., Emilia* Alcocer.

VIGO.

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción del partido d© 
Vigo.

Hace, saber que en Ja noche del 25 al 26 del corriente han 
sido robadas de Ja iglesia,parroquial de Santa Cristina de La
vadores, en este partido, las alhajas que ai final se expresan, y  
sobre cuyo hecho me hallo instruyendo el correspondiente su
mario, habiéndole acordado en el mismo por providencia de 
hoy anunciar la falta de dichas alhajas por medio de requisL* 
lorias con el objeto de ¡mriguar el paradero de aquéllas y con
seguir la capsura de ten personas en cuyo poder se encuentren.

En su virtud £>o encarga a todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial practiquen las más 
exquisitas diligencias en averiguación de las referidas alhtjasy 
y de conseguirlo ponerlas con las personas en cuyo po te" se 
hallen á disposición de este Juzgad.> con las seguridades con
venientes.

.Dada en Vigo y refrendada del infrascrito Secretario á 31 
de Julio de 48á3 =  Víctor Poítedo Oueto.=Francisco Pérez Do
mínguez.

Alhajas robadas.

Dos cálices ILos, de pi« y copa alta, éstas doradas interior
mente, y aquéllos de metal blanco galvanizado.

Una patena de plata.
Dos cucharillas de ídem.
Un viril de 60 centímetros de altura, pié de metal dorado ¿ 

fuego con adornos de plata, y de este metal sobredorado la co
rona y rayos, terminando con una cruz de filigrana.

Un par de pendientes de oro, forma de racimo, con cuatro 
piedras color ro a.

Un copón liso, con su base y tapa de plata y pie de metal • 
blanco, con una cruz en la parte superior de la tapa.

Y una ampolla de metal blanco.

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción de! partido de - 
Vigo.

Hago saber qu.e en la mañana del día 30 de Julio próximo * 
pasado fueron robadas de la ca^a de Doña Benita Abreu y  Ses-- 
telo, vecina de esta ciudad, tes alüajas siguientes:

Una cadena de oro bastante gruesa.
Cuatro vueltas de corales.
Diez cucharas de plata antiguas y lisas.
Cuatro sortijas de oro, una con perlas, otra con cuentas* 

izules, y las demás se ignora su dueño.
Dos collares de orp, lu/ó.cqnuh Crucifijo, y el otro figuran

te un cordón.
Un clavillo y unos aretes de oro con piedras.
En su virtud, á ríiedioteel presente encargo á todas las A u

toridades, así civiles Cymo militares é iudividaos de la policía 
¡udicial, procedan á Ja ,busca de tes referidas alhajas y deten
sión del individuo 4 quienie fueren cc ip*das, el cual sea con
ducido á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Vigo 8 de Agosto de 4883.^Vtetor Polledo Cueto.«*El Se
cretario, Gerardo Acev/cío.
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VITORIA.
|X Martin Pérez y Pérez, Juez instructor de esta ciudad de 

V idria y su partido.
Fot el presente hago saber que en cansa criminal que Ins- 

contra Calixto Ipiña y. Arteokt sobre asesinato, é i  un 
t a m b r e  desconocido que, según manifestación del procesado 
«a llamaba Francisco Pinedo, natural de la provincia do San
tander, y cuyas señas van insertas á continuaeife, he ftt»íia- 
do pí/blicar el presente á fin de que llegue á ©onocimkátó de 
los parientes del finado para que dentro del término de quin
to üat é contar desde su publicación,, comparezcan menciona* 
cte parientes en este Juzgado & fin de ofrecerles «1 procedí* 
u?ieEto y manifestar si renuncian ó no á la indemnización de 
perjuicios, que puedan, corresponderá; apercibiéndote {que de 
so comparecer dentro del expresado término íes parará el per* 
Juicio que hubiere lagar.

Dado en Vitoria á fS fie Julio de ittS.-'ÚatUu Peres y Pé- 
■ m ^ p  m. m m á ñá o , Manual de Pereda,"

[S e to * fel fU u io *
Como fe «5 año* de edad, «olor m U %  barba también, m- 

h m i f  vestía americana fie palo pantalón de cttaári-
tot r n á i s  Mancos; y negro?, cateaba npatos fie lona «mi 
9 unieras y traseras de becerrillo Saneo, usaba «akonclilos y 
ere justaba medía*; no -pudiéndose fiar mis datos por bailarse 
oi ver earboniaado feafe la barba i  las rodillas,

Z A F R A
Pedro. Fwmáafiei i e {  Lúa, Jues fie inBtrlmíá& de' esté 

Iplajáte, . .  ̂ f:
itet la granate requisitoria *c cita* llama y eraplm á Mi- 

gpgá Ftenlafies Sarcia, natural de Motril, ve cine fie /Granada' 
bracero, de m  años de ¡edad, fie estatura vépüar» pelo 

cssteáo oscuro, ojos parios* naris regó,liar, barba poblada* cara, 
mtaferga, odor moreno; iriate chaqueta, oialeeo y pantalón- 

«ayado/líeme reloj con cadena de plata pendiente i é  
ck&Saeo, para que dentro -del té ruin# fie 15 días» contados desde, 
íé¡.:; gN&dieaeión-.de esta requisitoria en la Gaceta es Madeid y' 

fie te pntánsfc da G r m u ia t «  presente jen este. 
ZteEfgofa & fin, de hacerle. cierta notificación en la cansa que se 
3&lrigise per hurto fie metálico á Antonio Gharó Vargas; aper- 

fttd ie  m  verilearlo, la parará el perjuicio |ne haya
aiigm, ■ ;   •

B i l l  en Zafra á 86 de Julio fie i 8-88.«Pedro Fernández de 
'Escribano, Victoriano Alpnente. • .,

ZARAGOZA.—SAN p a b l o .

H* Joaquín Castro Ares* Juez de instrucción, fiel distrito fie
Bable. do esta ciudad. . v ... ,.... . ,.,r

Per el presente edicto se cita y llama á la persona que en 
.3t5?; -de Mayo último le baya sido sustraída un almirez y 

ssnmde bronce,, para que dentro fiel término fie .seis, días, que 
%arpsa,ráii i  contarse desde la publicación fiel presante en el 
B o M m  ü f k iü  de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
oaBEgorass m este Juzgado y Bscri banía del actuarlo, sito en 
ÜA otilo fio la Democracia, aum. 6é„ con. el fin recibirle declara
r á s  «a  p » cansa criminal que me hallo Instruyendo con tal 

-

ÍEtado en Zaragoza á 43 de Agosto fie 1883,«loaquín Castro 
&Sts*r~=Por m mandado, Justo Emperador.

Juagados municipales.
AMES.

IX José .Pérez Crego, Juez municipal de!, bienio anterior, 
vxafSorjando- como tal en los autos fie que se hará mención, por 
-̂ S&essactón fiel propietario, y. suplente del mismo fiel término 
mmletpal fie Ames.

*í%r el presente llamo,, cito y emplazo á Ignacio Pérez, fie 
< !̂§£a cantero, que se decía residir en. Santa María de Tras- 

y á un tal Bernardo,, fie oficio cucharero* y vecino de 
3te& Oristóbal de Tapia, en dicho término municipal, que.no 

¿podido ser hallados, y cuyo actual paradero se Ignora, para 
<|S&<fentro del término de 40 días, á cantar desde la inserción 
eéeofife anuncio m  el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 

JLcdríd, se presenten en este Juzgado, establecido en Susa- 
fie Carb&llo, parroquia fie Trasmonte, núm. 4, á prestar 

#tómradón en. juicio fie faltas por virtud .fie fien,uncía- de 
IX fcsé Benito Vidal, fie San Juan de Ortoño* contra B, Ante
aste ifteinoso, de la misma, y D. Manuel Angueíra* 'de San- Pe- 
fea  fe  Bugalledo, sobre lesiones al primero; en, la Inteligencia 
f e ^ e  pasado- dicho término- sin verificarlo Ies parará el per- 

que haya lugar, conforme á lo dispuesto- en la vigente 
Enjuiciamiento criminal."

Etado en Ames-á 46- -de Julio de 1888.=José Férez..==A.iato 
ríos González Flores. .

CASAS DE DON ANTONIO
%jk Francisco Muñoz Cordero, Juez municipal de ja villa d.e 

fie Don Antonio, partido judicial fie Montánchéz, cii, lá 
.pxKincia fie Cáceres.

i%r el presante cito, llamo y emplazo 4 Dámaso- Iglesias, 
fefesr&l de Miloianáa, en la provincia de Orense, cuyo parade- 

Pignora, para que en el término de 90 días, á cooiar desde 
tenga lugar la inserción fie esté anuncio en iV^Gaceta 

®̂8i ÍSadrid y en los Boletines oficiales fie las provincias de 
Badajoz y Cáceres, comparezcan en este Juzgado mu-'
4 prestar el consentimiento paterno que la ley dél.di- 

exige, 4 fin fie qué su bija Felipa Iglesia Vélbís pueda 
el matrimonio proyectado con José Burgos Tesoro, de 

xeciuáafi; apercibido que fie no verificarlo sé tendrá por 
í&Étsntc el que lo preste su mujer Isabel Velbís, conio madre 
f e  M expresada Felipa.

CSasas de Don Antonio de Jallo de 1333.̂ El Juez múni- 
Francisco Muñoz. ' f

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía general de carbones nacionales.

No habiendo podido celebrarse la junta general extraordi
naria convocada pera el día de hoy por no haberse depositado 
previamente el número de acciones que previene el art. «6 de 
los estatutos, se señala para la misma el día 15 del próximo 
Setiembre, 4 las cuatro de la tarde, en el local de sus oficinas , 
Cristina, 18, principal, y los acuerdos que en ella se tomen se
rán válidos, sea cual fuera el número de concurrentes y de ac
ciones representadas.

Barcelona 85 de Agosto de i883.=El Presidente del Consejo 
de administración, Bernardo Muntaaas.=El Secretario inte
rino, Emilio Oliver. X—311—3

Observatorio  de Madrid.

Observaciones meteorologicas del dia 8 de Setiembre de 1883
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-D irecc ion  gen era l de  C orreos  y  te legra fos
Según Ibá partes reéibidós, ayer no llovió en provincia al-

; guna/ '■ • * , i ■ .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la administracion principal de 
U M e fts  público^ Idi^véncíóñ del Mercad# da gránW f VU 
riteffe policía urbana/reSultan ser los precios de Ice arfeuDtoé 
m ma&um® en, el fiía-de-ayer los siguiente:

Carne de vaca, á 1*60 á % p©sc*a& el -kfiófrs^ao.
... ? M m M r m m ^  á lf^0 á % pm%m ■

nhm de ternera, fe 1*60 á B,pesetas elkitóam*-/ ' 
fia eve}s¿ de 1*^0á 1*90 ueáStte el -

f  orino añejo, de á «*30 pesetas el kilogramo»
l » á ,  fe 3 á 4-pesetasel kilc^ramo.
Fan, fe 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.1
SarbEnxas, de 0*66 á 1*60 pesetas el MlogMii©;
Judías, fe 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo* „
A m s»fe  0*70 á 0*80 pesetas d  kilogramo*' 

de 0*64 á 0*70 pésetes el kilopaM@fi 
Ci&rMn ve-fatab de 0*«0 á C*«« pesetas d  Ml®grs,^a,
Jdem mterals da 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo,
Msiti áe .ook, da 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jáfcén* de 4 & 1*30 pesetas si kilogramo.
P&teto fie 0*13 á 0*20 pasetas d  kilogramo,
A«oite» de 1 á 1*80 pesetas oí litro y de 40 á 14 el fec&lltro* 
¥isioy fe 0*78 á 0*84 mmiM el litro y fe  7 á 8 ©1 áceallte? 
Fetroleo* de 0*75 á 0*80 pesetea ©1 lite© j  fe  6*«0 ¿ 7*M el 

baliteo»

Mam i$gslí§M& Vacas, 184.—* Carneros, «61. — Terne
ras, 99.—Ovejas, 39«.—Total, 9«6.

Bu peso m kilogramos   4«.07«*750.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de l s«4 á 1*83 pesetas kilogramp.
Carnero, de 1*16 á 1‘35 pesetas kilogramo.

M  MMf rmúMi® por U  Áámmmrmión prtmépal fe .«tete**/  
f  m it r a s  r m ltm  ser los productos recaudados esta omii&l 

- m  ol ié$ i s  oga* los siguientes:

r&sif* ree«iáací6», J9!*#.. Pantos át rse&aáielén. P|«s. C4kU.

4.12608 Ciudad R ea l...... B.93S
l e g o v i u ; « v « l i 6 « 8 « l  -Córreos»•••-••«• •.». 437*56

6.600*09 Mataderos, o . . . . . .  1«.«36‘83
iüb&©. . . . .  ....i,.,, 1.45983 Mosteases. . . . . . . .  1,035*55
A r a g ó n . «110^0 I m p e r i á l 507*65
V & l e n e k 1.980*78  —
Mediodía. e. . . . . . 1 9 . 6 4 9  «7 . Tota^ . « 0 ®. 57.343:31

M&áfiá 8 de Setiembre de 4883.

Forman parte de este numero los pliegos 30 y 31 
del tomo II de las sentencias file la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

Venta DE FINCAS.—DE ACUERDO CON LA COMISIÓN 
de acreedores del finado D. Antonio Ortiz Vega, se enaje

nan en pública subasta extra judicial las heredades de fincas 
rústicas que al misino pertenecieron, radicantes en lis pueblos 
dé Castrogtíriz y Melgar de FernamentaJ, provincia de Burgos, 
bajo el tipe de 6«.5G0 pesetas las del primero, y de 87,5G04as 
del último.

El remate tendrá lugar m  esta ciudad, calle de Caldereros, 
número 7} escritorio, á las cuatro de la tarde del «6 de Setiem
bre próximo, bajó el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el referido local yen  la habitación segunda de di
cha casa.

Valladolíd 31 de Agosto de 1883. =  El depositario, Dámaso 
Marcos. X—318—1

S EMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE EN VITO- 
ria.— D. Prudencio Urarte y Pérez de Montoya, Presbí- 

tero. Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en Derecho ca
nónico y civil. Rector del ¡Seminario eclesiástico de Aguirre.

Por él présente edicto cito, llar» o y emplazo por el término 
de 3Ü dias,*que se contarán desde esta fecha, á los qpe $e crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por él jlustrí-
simo Sr. D. Domirigo Ambrosio de Aguirre. !

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta
Rectoría. ' ; : .

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señpr patrono de sangré 
D. Telesforo Andía y Eguíá.

Vitoria l,*de Setiembre de 1883.=Ddetor Prudencio Urarte.
X—313—1

SANTOS DEL DÍA.

El Dulce Nombre de Maria y Santa María de la Cabeza. 

Cuarenta .Horas en las Escuelas Pías de San Fernando,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA—Función 9.a de abono.— 
Turno impar.—A las ocho ŷ t̂ros cuartos,—Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile en tres áétós Exceísior.

TEATRO DEL PRINCIPÉ ALFONSO. — (Compañía de
ópera italiana.)Función 38 de abono.—Turno par.—A las 
ocho y tres cu&rtQ^^Sondfnbula.

TEATRO LARA.—Turno 3,® impar.—A las ocho y media.— 
La ocasión la pintan calva.'—Las hormigas*—El diplomático.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza deT Rey). — A la? 
cinco y a  las nueve de la noche.—Grandes: funciones, en las 
que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. —A las cinco y á las 
nueve de k  noche.— Tomarán parte la célebre Miss Leona y 
la gran Compañía brasileña, '

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— é« 
î ..,Oastqiíívm^-BaiaUa .4e Tetuáñ, per Castcltofe Abírifte al
ui’hHco te&oé los días fesfe'la salida i  1A imétit&M


